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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la ^guiénte Ley, 
se reproduce de nuevo debidamente rec
tificada:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, .sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

: • .V  ... .L £  Y  ;

Artículo lo° Se concede ai vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 10, 
de Obligaciones de los Departamentos 
imnísteriales, ‘‘Ministerio de Hacien
da”, dos créditos extraordinarios por 
la suma anual de 54 millones de pese
tas, y la efectiva para el mes de Ju
nio último de 4.500.000 pesetas cada 
uno, imputables a un nuevo grupo, que, 
con él número 5.* y la expresión “ Gas
tos que origine la intervención del 
cambio” , se figurará en el capítulo 3.°, 
artículo 1.°, de dicha Sección, distri
buidos en los dos conceptos siguientes: 

Crédito procedente de las can
tidades que se recauden por el recar
go transitorio sobre la importación, 
con destino a la intervención del cam
bio; y

2.° Crédito que con el mismo fin y 
en igual proporción establece el artícu
lo 3o° de la Ley de 29 de Mayo de 19311

Articulo 2.° El importe de los pa
gos que se realicen con cargo al cré
dito consignado en el concepto l . 9, .an
tes citado, no podrá exceder de la re
caudación qqe se obtenga por el artícu
lo 13, del capítulo 1.°, de la Sección 2.a, 
del presupuesto de ingresos.

A iguales normas se ajustará la uti
lización del crédito del concepto 2.-, 
exceptó en lo que se refiere al crédi
to efectivo que se otorga para el pre
sente mes, que podrá invertirse en su 
totalidad, en tanto se conoce el impor
te, dél producto de recargo.

Artículo 3.° El importe del segundo 
de'los citados créditos extraordinarios 
se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a l cumplimiento d  e esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

El Pardo a tres de Julio de mil no
vecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA DIAZ

El Mímstro Ge HacieDda,
Enriqu e  Ra m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a la aprobación de las Cor
tes un proyecto de ley creando .una 
Junta central reguladora de precios 
de los artículos destinados a la ali
mentación, vestido, habitación y mate
riales de construcción, que propon
drá al Gobierno el precio que deba 
establecerse para cada producto in
tervenido.

Dado en El Pardo a siete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL ' AZAÑA :

, E3I Ministro de Industria y Comercio,
PiÁcmo A l v a r e z  B u y l e a  d e  L o z a n a . 

A LAS CORTES

La tendencia a elevar injustificada y 
abusivamente los precios de los artícu
los de consumo exige que el Estado 
adopte disposiciones eficaces para im
pedir tales alteraciones, que, de pro
ducirse con frecuencia, podrían afec
tar gravemente al equilibrio del mer
cado nacional.

Como la determinación de precios 
no puede efectuarse con arreglo a nor
mas generales e inflexibles, sino que 
han de tenerse en cuenta modalidades 
especiales en cuanto a cada articulo, 
el procedimiento más adecuado para 
la consecución de la finalidad perse
guida consiste en la creación de un 
organismo dotado de facultades «sufi
cientes para obtener los elementos de 
juicio indispensables para Ja fijación 
del precio justo, que propondrá al Go
bierno el precio que deba establecerse 
para cada producto intervenido.

En consecuencia,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de presentar a las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE UEY

Artículo l .9 Dependiente del Minis
terio de Industria y Comercio, y con 
residencia en Madrid, se crea una Jun
ta central reguladora de precios de los 
artículos destinados a la alimentación, 
vestido, habitación y materiales dé 
construcción, que propondrá al Minis
tro de Industria y Comercio la fijación 
de los precios de venta de dichos ar
tículos cuan d q el interé s gen eral lo 
aconseje. ■/

Artículo 2.°- Bajo la presidencia del

Director general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, la Junta estará consti
tuida por funcionarios técnicos de los 
Ministerios de Agricultura (uno por la 
Dirección general de Agricultura y 
otro por ia de Ganadería), uno de Tra
bajo, uno de Obras públicas y tres de 
Industria y Comercio (dos por la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria y otro por la de In
dustria, que actuará como Secretario 
de la Junta).

Artículo 3.° Por e l Ministerio de In
dustria y Comercio podrá constituir
se, a tenor de lo que se determine en 
1 ? s disposiciones complementarias , 
Juntas regionales, provinciales y loca
les, con carácter permanente o cir
cunstancial, para suministrar informes 
y elevar propuestas a lá Junta central.

Artículo 4.9 Para el cumplimiento 
de su misión, las Juntas investigarán 
los factores que intervienen en el prés
elo de costé de los distintos artículos.

A estos efectos, podrán exigir de los 
productores, distribuidores y consumi
dores to ja  clase de informaciones, 
bien individualmente, bien por medio 
de sus respectivas agremiaciones.

En lod o  caso, los organismos y ser
vicios oficiales, tanto centrales como 
regionales, provinciales y municipales, 
estarán obligados a suministrar cuan
tos datos les fueren pedidos.

Artículo o.9 El Ministro de Indus
tria y Comercio, en vista de las pro
puestas de las Juntas, queda facultado 
para dictar todas las medidas necesa
rias de intervención en la producción, 
en el com ercio interior y en el régi
men de importación y de exportación, 
conducentes a una justa fijación de los 
precios dentro de las conveniencias de 
lá economía nacional.

Estas medidas tendrán carácter tem
poral.

Articulo 6.° El incumplimiento de 
los acuerdos del Ministerio y la nega
tiva ó  resistencia a facilitar los infor
mes solicitados por las Juntas serán 
castigados por el Ministerio con multa 
o decomiso de mercancías en la forma 
y cuantía que determinen las disposi
ciones reglamentarias que se dicten pa
ra la ejecución de la presente Ley.

Artículo 1:J Se encargará la fiscali
zación del cumplimiento de todas las 
obligaciones dimanantes de esa Ley a 
la Inspección de Contingentes, al Ser
vicio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y Regulación de la Exportación, a Jas 
Delegaciones de Industria y a los Ser
vicios agronómicos provinciales, se
gún la respectiva función de esos or
ganismos.

Artículo 8.° Por el Ministerio de In
dustria y Comercio se dictarán las dis-
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posiciones necesarias para la aplica
ción de esta Ley. .

Madrid a 7 de Julio de 1936.

El Ministro de Industria y Comer ato,
P eácido  A l v a b &z Hu y e l a  de L o za n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Por Orden ministerial telegráfica 

comunicada al señor Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla, se mari
dó constituir una Comisión informa
tiva que, examinando el grave proble
ma planteado por negativa de los 
arrendatarios a satisfacer los alquile
res de sus viviendas, propusiesen aque
llas fórmulas de coordinación que per
mitieran una rápida solución del asun
to, restableciendo dentro del cauce de 
la legalidad la normalidad de la situa
ción en este interesante aspecto de la 
vida del país.

La Comisión informativa, con celo 
y diligencia plausibles, elevó ai Go
bierno una serie de propuestas obte
nidas con absoluta unanimidad, que 
representaban una fórmula asequible 
y práctica para dar por terminado el 
conflicto que estaba en tramitación.

Estas fórmulas han sido examinadas 
por el Gobierno, y sobre ellas ha re
caído la atención del Consejo de Mi
nistros, y encontrándolas inspiradas 
en un sentido de justicia y no opues
tas a los preceptos legislativos que re
gulan la materia, han sido aprobadas 
como base de una solución que, resta
bleciendo el derecho, permita al pro
pio tiempo que el problema de ios 
arrendamientos urbanos en la capital 
andaluza tenga una derivación ciara de 
sometimiento a la Ley de parte de 
propietarios e inquilinos.

La consideración más elemental que 
frente a la fórmula propuesta pudie
ra levantarse es la de si dicha fórmu
la está en contradicción con los prin
cipios legislativos que regulan esta ma
teria.

Toda la legislación sobre inquilina
tos gira alrededor deT deseo de obte
ner un precio justo para el arrenda
miento, considerando este precio en 
vista del coste de la vivienda, de la es
timación catastrada de su renta y de 
las mejoras realizadas en la finca.

Pero anteriormente a toda conside
ración de esta naturaleza está el desig
nio de respetar lo que la voluntad de 
las partes haya fijado, sin ¡que esta 
acción voluntaria exceda de los tér
minos legales marcados con toda pre

cisión, ni enerve tampoco el derecho 
del arrendatario para pedir el cumpli
miento de las prescripciones substan
tivas.

Pues bien; la fórmula propuesta por 
la Comisión informativa representa, en 
primer término, un acuerdo entre los 
elementos que constituyen la propie
dad urbana dé aquella ciudad, agru
pados oficialmente en su Cámara, y el 
mayor núcleo de los inquilinos que tie
nen la garantía de la asistencia y el 
examen de la representación del Es
tado en el orden judicial y en el as* 
pecto contributivo, contando, en fin de 
cuentas, con el asesoramiento técnico- 
que representa la intervención del Co
legio Oficial de Arquitectos,

De principio no hay, pues, inconve
niente de carácter legal que se opón
ga a la adopción dé esa formula, y 
menos aún existe este inconveniente 
si se tiene en consideración que se tra
ta de una medida transitoria cuya vi
gencia ha de e$tar limitada al tiempo 
en que se tarde en abordar el proble
ma con carácter general y para todas 
las localidades españolas, formulándo
se de una vez, al amparo de una ley, 
el Estatuto de la Vivienda, y dando 
entrada en éste a cosas tan esenciales 
como el derecho de residencia indus
trial y mercantil, ' reclamado por la 
práctica y garantido en las modernas 
legislaciones europeas, y la regulación 
de los traspasos, que pueda ser eficaz 
medida de seguridad para los acreedo
res y norma de evidente justicia para 
los intereses afectados.

Por estas consideraciones, el Decre
to presente se estima fundamental
mente basado en normas de carácter 
legal, sin que obste a esta considera
ción el hecho de que se concedan mo
ratorias que afectan al derecho del Es
tado en relación al cobro de contribu
ciones, y del Municipio con vista a 
sus respectivas condonaciones . sobre 
multas y otros particulares.

Implícita y expresamente el Estado, 
en orden al cobro de contribuciones, 
ha prestado su asentimiento en cuan
to á esa moratoria, porque la medida 
de la Comisión informativa fué recla
mada por la Diputación provincial de 
Sevilla,'a quien está encomendada la 
gestión administrativa de ese cobro. 
E igualmente puede decirse con rela
ción al Ayuntamiento, interesado de 
una manera más viva y eficaz en que 
desaparezca del área urbana un con
flicto que perturba de modo total y 
casi absoluto la normalidad de lá 
existencia colectiva. Mas como uno y 
otro aspecto muestran que la competen
cia en orden a la redacción dé .este 
Decreto corresponde tanto, al. Ministe

rio de Justicia como al de Hacienda, 
cumpliendo con preceptos de carácter 
legal, la disposición presente se redac- . 
ía por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y de ella, para que no que
de trámite alguno sin cumplir y la efi
cacia de lo mandado sea absoluta, se 
dará cuenta, a las Cortes.

En su virtud, a propuesta del PresL 
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobada la con

donación que por acuerdo entre las 
partes interesadas se propone por la 
Comisión informativa de las rentas 
pendientes de pago con ios topes en 
la forma y en ios casos siguientes:

1.V Hasta el di a 30 inclusive del 
.mes de Junio del presente año, de las
viviendas en las que el precio de¡ al
quiler mensual no sea superior a $Q 
pesetas, cuando el arrendatario se .en
cuentre en paro forzoso, por enferme
dad o falta de trabajo, comprobado 
caso de ser preciso ante la Comisión 
arbitral que determina el artículo 6.*

2.° Hasta el día 31 de Mayo inclu
sive del año en curso, de las casas con 
servicios comunes, aunque sus inqui
linos ño se hallen afectados por pa
ro, derivado de enfam edad o falta 
de trabajo.

Se consideran a este efecto casas 
con servicios comunes aquellas en que 
dos o más familias utilizan la misma 
cocina y el mismo retrete o sólo y en 
común uno de éstos. Merecerán igual 
consideración los pisos o partidos ha
bitados en común por más de una fa
milia, aunque el contrato estuviere a 
nombre de una de ellas, siempre que 
la fecha del mismo fuese anterior a 
este Decreto y utilicen un mismo re
trete o una misma cocina y el total 
de la renta mensual del piso o parti
do no exceda de 80 pesetas.

Artículo 2.° 1) Los juicios dé 
deshaucio por falta de pago en actual 
tramitación que se refieran a las vi- 
vienda$ y casos señalados en el apar
tado primero deT articulo 1.°, quedan 
sin efecto.

2) Se concede una moratoria dé 
seis meses para el- pago de sus atra
sos a los inquilinos no comprendidos 
en el anterior apartado de habitacio
nes en que la renta no exceda de 80 
pesetas mensuales, siempre que abo* 
nen una mensualidad antes del día 
30 de este mes. Dentro del plazo dé 
la moratoria no podrá el propietario ; 
ejercitar o seguir la acción de fieshau- 
cio por las rentas vencidas y a qúé 
la misma se refiera, a menos que el
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inquilino. no abone , la mensualidad 
corriente, . *

3) Los inquilinos que abonen ren-, 
ta superior a SO pesetas mensuales go
zarán, para los efectos del pago de sus 
atrasos, de una moratoria de seis me
ses, a partir del 1.° -. de Julio del co
rriente año. Durante el plazo de la 
moratoria no podrá el propietario, por 
razón de los atrasos, ejercitar la ac
ción de desbando contra dichos 
arrendatarios, si estuviesen al corrien
te dé las rentas en curso a partir de 
la de Julio, que deberá satisfacerse 
antes dél día 30 de este mes. La mo
ratoria concedida no afecta a los 
arrendamientos superiores a 500 pe
setas.

Articulo 3.? 1) Son revisables las
rentas por alquileres de todas las fin
cas edificadas antes del 1.° de Enero 
de 1935, en cuantía mensual inferior 
a 500 pesetas por local y habitación. 
La revisión se efectuará a instancia 
del inquilino y ante la Comisión ar
bitral a que se refiere el artículo 0.°

2) Se tomará como base para las 
revisiones la renta íntegra catastrada 
en la fecha de 1.° de Enero del año 
actual, incrementada en un 13,00 por 
lOtf En las casas cuyos departamen
tos, pisos o partidos tengan en la ac- 
tüalidád una renta no superior a 30 
pesetas mensuales, el coeficiente a 
aplicar, sobre la renta íntegra, será el 
23,60 por 100, estableciéndose tal di
ferencia para cubrir al propietario 
del quebranto que puedan significar
le lo$ fallidos de inquilinos que se ha
llen o puedan hallarse en paro, deri
vado de enfermedad o falta de traba
jo, probados.

En ningún caso podrá producirse 
aumento de las rentas hoy fijadas a la 
vivienda por aplicación de los coefi
cientes anteriores.

Pe la revisión de rentas no se de
duce modificación alguna en orden a 
h$ demás condiciones del contrato.

Artículo 4.9 Para evitar que habi
taciones análogas o semejantes de una 
misma finca tengan precios diferentes 
Se unificarán los mismos, previo acuer
do y petición de sus inquilinos y siem
pre que de la unificación, no se deri
ve disminución en el total de la renta 
de aquélla.

Artículo 5.° 1) Quedarán obliga
dos los propietarios de las fincas, con
forme al dictamen de la Comisión ar
bitral a que se refiere el artículo 6.°, 
a la reparación de aquéllas y a la eje
cución en ellas de las obras de higie
ne y salubridad:, siempre que únas u 
Otras np alteren substancialmente la. 
estructura del inmueble.

2) Será, de la exclusiva competen

cia de. la indicada Comisión, mientras 
subsista, emitir aquellos dictámenes.

Artículo , 6.* 1) P a r a  el cumplí-; 
miento de cuanto se dispone en el 
presente Decreto se crea una Comisión 
arbitral, integrada por un Magistrado, 
designado por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Justicia, 
que la presidirá, un Arquitecto del 
Catastro, dos representantes de la Cá
mara Oficial de la Propiedad, Urbana 
y otros dos de la de inquilinos. Cuan
do la Comisión  ̂ entienda, informe o 
resuelva en materia de obras formará 
parte de ella, corno Asesor y a los 
fines de su competencia, un Inspec
tor municipal de Sanidad.

2) La Comisión al Verificar las re
visiones hará efectivo, en ios casos en 
que proceda rebaja de rentas, un 10 
por 100 del importe de un año de di
cha rebaja, cantidad que conservará 
en depósito, según sus acuerdos, y que 
meñsúalmeñte habrá de destinar en Su 
totalidad y en lo que alcance al pago, 
mediante sorteo, de ios recibos cuya 
condonación se ha fijado anterior
mente.

3) A los efectos señalados en el 
apartado anterior, los recibos condo
nados se entregarán a la citada Co
misión contra factura de depósito.

4) La cuota del 10 por 100 que se 
determina en el apartado segundo de 
este artículo podrá hacerse efectiva 
por el procedimiento de apremio ad
ministrativo $i no la satisface volun
tariamente el dueño de la finca o el 
inquilino que haya Solicitado la revi
sión de la renta.

Artículo 7.° Se concede a los pro
pietarios un plazo, que expirará el 10 
de Septiembre próximo, para que den
tro de él puedan efectuar sin recargo 
el pago de las contribuciones por ur
bana devengadas durante los dos pri
meros trimestres del año en curso, 
quedando entretanto en suspenso los 
procedimientos ejecutivos incoados. 
Dentro del mismo plazo, y también 
sin recargo, habrán de satisfacer los 
atrasos de arbitrios y gravámenes mu
nicipales por igual concepto. Se con
donan todas las sanciones pendientes 
impuestas por el Ayuntamiento a los 
propietarios de fincas urbanas, inclu
so íos atrasos por canon de no uso de 
agua filtrada.

Artículo 3.° Se ha fijado en seis 
meses, a partir de la fecha de la pu
blicación de este Decreto en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , el plazo* en que la Co
misión arbitral, a que se refiere el ar
tículo 6.°, deberá desenvolver su ac
tuación.

Artículo 9.° Él Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Ei Pardo a nueve de Juliq 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Eli Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ik q g a .

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE 
TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

DECRETO
Las disposiciones legales que regulan 

la contratación de préstamos a las Di
putaciones provinciales, Ayuntamientos 
y Comisiones gestoras, con destino a 
realizar obras que resuelvan o atenúen 
el paro obrero forzoso, fijan la norma 
de que dichos préstamos se concierten 
con el Instituto Nacional de Previsión, 
sus Cajas colaboradoras, Cajas popula
res de Ahorros, entidades similares y 
Banco de Crédito local.

Sin düda el propósito que inspiró esa 
norma y esa limitación de entidades 
obedecía a la prudente previsión de 
evitar toda posibilidad de contratacio
nes que fuesen lesivas para el interés 
general y que dejasen paso franco a 
cualquier clase de abusos; pero la prác
tica ha venido a demostrar que es po
sible, y en algunos casos conveniente, 
la ampliación de esa órbita para que 
la Barita privada y los mismos parti
culares colaboren en la obra general 
del combate del paro forzoso, toda vez 
que se conocen ofrecimientos que 
igualan y a veces mejoran las normas 
de las entidades autorizadas para ha
cer los préstamos, y no sería lógico 
prescindir de esos concursos ni privar 
a las Corporaciones del beneficio que 
esa contratación les ofrecería.

El precepto básico ineludible es el 
de que no se puedan gravar las Ha
ciendas de las Corporaciones, afectán
dolas al pago de intereses usurarios ni 
de cláusulas contrarias a lo estatuido 
en las leyes Provincial y Municipal.

Por lo tanto, siempre que se apruebe 
en los expedientes de concesión que los 
préstamos serían tal y como hoy se 
realizan con las entidades autorizadás, 
y a ser posible con ventaja sobre ellas, 
no puede negarse la conveniencia de* 
que la esfera de acción prestataria sea 
ampliada, autorizándose a la Banca pri
vada y a los particulares para contri
buir a la obra conjunta de la lucha con
tra el paro obrero forzoso.

Por esas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
los de Hacienda y Trabajo, Sanidad, y 
Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a las 

Corporaciones provinciales y municipa-
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les y a las Comisiones gestoras que las 
sustituyan para concertar préstamos 
con la Banca privada y los particula
res, con destino a la realización de 
obras que eviten o atenúen el paro 
obrero forzoso, siempre que las con- 
diciones de dichos préstamos sean aná
logas o más beneficiosas que las que se 
nallan establecidas para las entidades 
autorizadas a otorgarlos, y se conside
ran, por tanto, ampliadas en dicho sen
tido las prescripciones de los Decretos 
de 30 de Abril y 22 de Junio del co
rriente año.

Dado en El Pardo a siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
, El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R am os R a m o s .
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Jefe Superior de Policía, 
de Madrid, ha presentado D. Pedro 
Rivas Jiménez.

Dado en El Pardo a nueve de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  Mo l e s  Or m e l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido error material 
en la  publicación del siguiente Decre
to, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificado.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de construcción de un edificio con 
destino a Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Avila, de conform i
dad con el informe emitido por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles, por su presupuesto de contra
ta importante 1.442.191 pesetas con 
82 céntimos.

Artículo 2.° La construcción se rea
lizará en el plazo de dos años, distri
buyéndose el pago de la obra en tres

anualidades, correspondiendo a la pri
mera, para el presente año, 250.000 
pesetas; a la segunda, para 1937, pe
setas 650.000, y para 1938, 542.191 pe
setas con 82 céntimos, abonándose con 
cargo al crédito extraordinario para 
la sustitución de la enseñanza religio
sa, ajustándose a los trámites que pre
ceptúa la vigente ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911.

Dado en El Pardo a siete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA'
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A consecuencia de los progresos téc

nicos, cuyo rápido desarrollo caracte
riza a la industria moderna, causa 
principal de la grave crisis económica 
que atraviesa el mundo entero, se ha 
producido e incrementado el paro obre
ro involuntario en extensión y dura
ción jamás conocidas, lo que constitu
ye el punto neurálgico de la actual si
tuación social y la preocupación cons
tante de todos los Gobiernos, afano
sos de encontrar la  solución o un ali
vio que haga soportable tan difícil pro
blema.

Una de las medidas más eficaces es, 
según demuestran las experiencias de 
su aplicación en varios países y el re
sultado de los estudios realizados en 
las Conferencias Internacionales de Gi
nebra, la reducción obligatoria de la 
jornada de trabajo.

La reducción de la jornada de tra
bajo en España disminuiría seguramen
te la cifra de los parados forzosos; pe
ro antes de decretar su aplicación obli
gatoria es conveniente se estudie en 
una Conferencia Nacional de cuantos 
elementos representan a las diversas 
industrias, sus efectos en las relacio
nes entre éstas y las medidas de go
bierno necesarias para que no impli
que una disminución del nivel de vida 
de los trabajadores, ni un quebranto 
peligroso en la economía española.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca una Confe

rencia Nacionai para el estudio de la 
reducción de la jornada de trabajo. 
Empezarán sus sesiones el día 7 de 
Septiembre próximo, a las once de la 
mañana, bajo la presidencia del Pre
siden-fe del Consejo de Trabajo.

Artículo 2.° La Conferencia Nació- 
nal la integrarán los Vocales patronos 
y obreros del Conséjo de , Trabajó; 
veinticuatro representantes más, obre
ros, y otros tantos patronales, nombra
dos por los veinticuatro grupos, indus
triales que se determinan en. el artícu
lo 4.° de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, designados, respectivamente, 
por las organizaciones nacionales de 
patronos y obreros existentes en  la ac
tualidad; tres Vocales» designados por 
el Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, y otro, 
por el Fomento del Trabajo,Nacional; 
cuatro Vocales, nombrados por las or
ganizaciones obreras de carácter nacio
nal, y doce Vocales técnicos, represen
tantes del Consejo Ordenador de la Éco* 
namía nacional y de los Ministerios de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio, Comunicaciones y Traba
jo, Sanidad y Previsión.

Artículo 3.° Será misión de la Con
ferencia:

Primero. Estudiar las posibilidades 
de la implantación de la jornada, de 
cuarenta horas de trabajo semanales en 
todo el territorio nacional.

Segundo. Examinar las consecuen
cias q u e  la jornada de cuarenta horas 
semanales pueda tener:

a) Sobre la dism inución del paro 
obrero y sobre la contratación del tra
bajo, en general.

b) Sobre el nivel de vida de f e  
trabajadores.

c) En el coste de la producción.
d) En nuestro com ercio con el ex

terior y en la economía nacional en 
general.

Tercero. Estudiar las normas de. 
aplicación de la reducción de la jor
nada de trabajo. '

Cuarto. Examinar los c a f e  especia
les que no permitan la reducción de 
dicha jornada:

A) En algún grupo de industrias 
u operaciones determinadas de las 
mismas.

B) A ciertas categorías de trabaja* 
dores y formas de trabajo.

Artículo 4.° Será también misión 
de la Conferencia:

L Estudiar la contribución que en 
la reducción de la jornada de trabajo 
pueden o deben tener f e  factores si
guientes:

a) El rendimiento de los trabaja
dores. J

b) El progreso técnico y comercial 
de las industrias.

c) El beneficio del capital incfer 
trial ó comercial.

d) La reducción de los gastos ge
nerales.

e) El abaratamiento del interés dél: 
dinero, \ A
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f) Cualesquiera oíros factores- se
mejantes que se consideren útiles.

Examinar las medidas de Go
bierno necesarias para que la jornada 
de trabajo no represente, quebranto 

‘].)ara 1 a econoníía nacional, principál
mente para cnanto se refiera a la p r o 

tección- aran cetaria y a la exporta
ción. •
’ Artículo f>.° Para dar mayor efica
cia a la labor consultiva e informati
va de la Conferencia, los delegados  
" q u e -asistan a la misma deberán pre
sentar un informe amplio y concreto  
sobre los siguientes extremos referi
dos a las industrias que representen-: 

Pri rn ero. N ú m  ero d e ios i ra b aj a'do- 
res ocupados y en paro.

Segundo. Medida en que ha sido  
•reducida la duración semanal, inedia 
¡dé-trabajo en la .práctica, por v ir
tud de:

a) Una reducción de las horas se
manales de trabajo para todos los tra
bajadores de un establecimiento, o 
: b) Aplicación de turnos, sin que 
varíe el tiempo de funcionamiento de 
im,establecimiento, o

c) Cualquier otro sistema. . 
.Tercero. Influencia de la mano de 

obra en el coste de la producción.
Artículo (j.° La Conferencia N acio

nal para el estudio de la reducción de 
la jor n a d a d e . t rab ajo deberá desa rro
llar sus tareas en un plazo máximo  
,(Je veinte días y presentar al Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión,  
cinco días después, una Memoria de 
los resultados concretos en ella obte
nidos. La--.redacción de la Memoria irá 
a cargo de una Comisión integrada 

;Ror el Presidente de la ( i n fe r e n c ia  y 
un representante de cada uno de los 
grupos ministerial, patronal y obrero,  
: Dado en El Pardo a siete de Julio  

mil novecientos treinta y .seis.

MANUEL AZAÑA -

•¿vEl Ministro de Trabajo, Sanidad  
y P revisión , ‘

J u a n  L r u r r í  V a t u f s c á .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo.: Sr.;: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.° del D e 
creto’ de-4 de Marzo de 1936, en rela
ción con el 2.° del Decreto de 21 de  
Noviembre de 1932/ •

Esta Presidencia designa como Vo
óál Suplente, representante del Go
bierno de la Repblica en la Comisión 
íriixta c reada para lá formación del 
inventario de los bienes y  derechos

del Estado que se ceden a lá Región 
autónoma de Cataluña, y adaptación 
de servicios que pasan a la Generali
dad, a D. José Rivas González. 

•Madrid, 9 de Julio de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22 del Decreto de 26 de 
Mayo último,

liste Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Oriente de Gijón, en 
esa provincia, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Inocen
cio Iglesias, a D. Hilario de la Figuc- 
ra Andrés, Juez de primera instancia, 
con sueldo anual de 10.000 pesetas, en 
situación de excedente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1936.

P. D.,

JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con. lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 26 de Mayo último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de primera ins
tancia, con sueldo anual de 11.000 pe 
setas, en la vacante producida por ex
cedencia de D. Mariano Antonio Yé- 
benes, a D. Félix Vázquez de Sola, en 
situación de excedente forzoso; cuyo  
funcionario pasará a servir el Juzga
do de primera instancia de Lalín, en 
1 a provincia de Pontevedra, vacante  
por traslación de D. José de Castro.

Lo digo a V. É .p a r a  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p. d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña,

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de "26-‘de Mayo último,

Este- Ministerio acuerda nombrar 
para la- plaza de Juez de primera ins
tancia; con sueldo anual de 11.000 pe
setas, en la* vacante producida por  fa

llecim iento de D. Guillermo Peinador,  
a D; Bartolomé Alió Fanes, en situa
ción de excedente forzoso, cuyo fun
cionario pasará a servir el Juzgado de 
primera instancia de Pola de Labia- 
na, en esa provincia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Ma
riano Casado. '

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p. d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
tó de 26 de Mayo último,

Este Ministerio acuerda nombrar  
para el Juzgado de primera instancia  
del distrito de Occidente, de Gijón, en 
esa provincia, vacante por traslación 
de D. Rufino Avello, a D. Gonzalo Quei- 
po de Llano y Buitrón, Juez de pri
mera instancia, con sueldo anual de 
10.000 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p . D.,
JERONIMO. GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. S r .: D e .conform idad  con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 26 de Mayo último,

Este Ministerio acuerda nombrar  
para el Juzgado de primera instancia  
de x\rchidona, en la provincia de Má
laga, vacante por nombramiento para 
otro cargo del titular, a D. Enrique  
de Iturriaga Aravaca, Juez de prim e
ra instancia, con sueldo anual dé 
10.00(3 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y. demás, efectos. Madrid, 8 .de Jiilio 
de 1936. /

p . d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente  de la Audiencia de 
(manada; ' \

■- Excmo. S r .: De conform idad con ío 
dispuesto en- el artículo 22 del D ecre
to de 2 6 -de Mayo último, -

Esté Ministerio acuerda nombrar  
para el Juzgado de primera instancia  
de Cangas -del Nárcea, en  ésa -provin
cia; vacante por nombram iento’ para  
otro  cargo del titular, a D. Carlos- Al-
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varez M artínez, Juez de prim era in s
tan cía, con  sueldo anual de 10.000 p e
setas, en situ ación  de exced en te for
zoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

S eñor P resid en te de la  A u d ien cia  de 
O viedo.

Excimo. S r .: D e conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 21 del D ecre
to de 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra la plaza ce  Juez de prim era in s
tancia, con el haber anual de 11.000 
pesetas, en la vacante producida por 
D. Angel Cano, a D . F rancisco  Seco  
de H errera y  P izarro, Juez de prim e
ra instancia , ; ,n  sueldo anual de p e
setas .11.000, en situación  de exceden- 
té voluntario, cuyo funcionario  pasa
rá a servir el Juzgado de Cañete, en la 
p rovin cia  de Cuenca, vacante por tras
lac ión  de D. José Díaz.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P resid en te de la A u diencia  de 
Albacete.

E xcm o. Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto en el artículo 22 del D ecre
to de 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra el Juzgado de prim era in stan cia  de 
Castrogeriz, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Antonio Aran- 
guren, a D. Jesús García Gutiérrez, 
Juez de prim era instancia , con sueldo  
anual de 10.000 pesetas, en situación  
de excedente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te de la A u diencia de 
Burgos.

Exorno. Sr.: D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del D ecre
to de 26 de Mayo ú ltim o,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra el Juzgado de prim era in stan cia  de 
Fregenal de la Sierra, en la p rovin cia  
de Badajoz, vacante por nom bram ien
to para otro cargo de D. Aniano Alon
so, a D. Antonio H oyuela del Campo, 
Juez de prim era instancia , con  sueldo

anual de 10.000 pesetas, en  situ ación  
de exced en te  forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te de la  A u diencia  de 
Cáceres.

Exorno. Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto en el artículo 21 del D ecre
to de 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra la plaza de Juez de prim era in s
tancia, con sueldo anual de 10.000 p e
setas, vacante por prom oción  de don 
José E spinosa, a D. F ran cisco  Corrales 
Asenjo B arbieri, Juez de prim era in s
tancia, con sueldo anual de 10.000 p e
setas, en situ ación  de exced en te vo
luntario, cuyo funcion ario  pasará a 
servir el Juzgado de prim era instan
cia de Fuentesaúco, en la p rovin cia  
de Zamora, vacante por traslación  de 
D. José Fuentes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos/M ad rid , 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señ or P resid en te de la A udiencia de 
V alladolid .

Excm o. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 22 del D ecre
to de 26 de M ayo últim o,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia dé 
La Vecilla, en la provincia de León, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Gregorio Diez Canseco, a 
D. F lorencio de Aldaz Villanueva, Juez 
de primera instancia, con el sueldo  
anual de 10.000 pesetas, en situación  
de excedente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. ú.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excm o. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en el articuló 22 del Decre
to de 26 de Mayo último,

Este M inisterio acuerda, nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia de 
Mancha Real, en la  provincia de Jaén, 
vacante por traslació n 'd e D. José de 
las Peñas, a D. Manuel Cabezudo As- 
train, Juez de prim era instancia, con  
sueldo anual de 10.000 pesetas, en si
tuación de excedente forzoso. *

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julip 
de 1936.

Pv D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residente de la Audiencia de 
Granada.

Excm o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 21 del Decre
to dé 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de prim era instan
cia, con sueldo anual de 11.000 pese
tas, vacante por prom oción de D. An
tonio Alvarez del Manzano, a D. Ma
nuel Sánchez E scobar y  Oteo, Juez de 
prim era instancia, con sueldo anual de
11.000 pesetas, en situación de exceden
te voluntario, cuyo funcionario pasará 
a servir el Juzgado de prim era instan
cia de Mora de Rubielos, en la pro
vincia de Teruel, vacante por trasla
ción  de D. Andrés Gallardo.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, o dé Julio 
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 26 de Mayo último,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia de 
Negreira, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. F élix  Enciso, a 
D. Manuel Taboada Roca, Juez de pri
mera instancia, con sueldo anual de
10.000 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p. d.,  .
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto 
de 26 de Mayo últim o,

E^te M inisterio acuerda nombrar 
para e l Juzgado de prim era instancia 
de Riaño, en la provincia de León, 
vacante por nom bram iento para otro 
cargo del titular, a D. Matías Gutié
rrez Reda, Juez de prim era instancia, 
con sueldo anual de 10.000 pesetas, en 
situación de excedente forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien-
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to v demás efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto  
de 26 de Mayo último,

Este M inisterio acuerda nombrar 
para el Juzgado de prim era instancia  
de Sequeros, en la provincia de Sala
manca, vacante por traslación de don 
José María Rodríguez, a D. Francisco  
Benita Molina, Juez de primera in s
tancia, con sueldo anual de 10.000 p e
setas, en situación de excedente for
zoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valí adalid.

Excmo. Sr.:  De confo rm idad  con lo 
dispuesto en el art ícu lo  22 del Decreto 
de 26 de : Mayo último,

Este Ministerio acuerda nom bra"  
para el Juzgado  de p r im era  instancia  
de Tineo, en esa prov inc ia ,  vacante  
pór nom bram iento  pa ra  o tro  cargo  de 
D. Angel Cabrera ,  a D. Abilio R o d r í 
guez Sánchez, Juez de p r im era  in s tan 
cia,,, con sueldo anual de 10.000 p e se 
tas, en s ituación de excedente  forzoso, 

-Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

p. D.,
*• JERONIMO GOMARÍA

Spñor P res iden te  de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: .  De co nfo rm idad  con lo 
dispuesto en el art ícu lo  22 del Decreto 
de 26 de Mayo último,

Éste Ministerio acuerda  nom bra"  
para el Juzgado  de T o rro x ,  en la p r o 
vincia de Málaga, vacante  po r  t r a s l a 
ción de D, Manuel Prieto ,  a D. José 
Martínez y Sánchez Arjona,  Juez .de 
primera instancia, con sueldo anual de 
1,03)00 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Lq digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

r ; P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

^eñor P res iden te  de la Audiencia de  
“Granada. . ;

E xcm o. S r .: De conform id ad  con  
lo d ispuesto en el artículo 22 del D e
creto de 26 de Mayo ú ltim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era in stan 
cia de Verín, en la p rovin cia  de 
Orense, Vacante por traslación  de don 
Adolfo Serra, a D. G ervasio M éndez 
Fernández, Juez de prim era in stan cia  
con sueldo anual de 10.000 pesetas, en  
situ ación  de excedente, forzoso.

Ló digo a V. E. paraVu co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 8 de Ju
lio  de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P resid en te de la A u diencia de  
La Coruña.

E xcm o. Sr.: De conform idad con  
lo dispuesto en el artículo 22 del D e
creto de 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era in stan 
cia de V illafranca del B ierzo, vacan
te por traslación de D. Joaquín de 
Lora, a D. José María F ernández y 
D íaz-Faes, Juez de prim era instancia , 
con sueldo anual de 10.000 pesetas, en 
situ ación  de ex ced en te  forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 193'1

P. D.,
TERONIMü GOMARIZ 

Señor P residen te de la A udiencia de 
Valladolid.

E xcm o. S r .: De conform idad con  
lp d ispuesto en el artículo 22 del D e
creto de 26 de Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era in stan 
cia  de Yillanuev.a de los Infantes, en 
la p rovincia  de Ciudad Real, vacante  
por nom bram iento para otro cargo  
del titular, a D, Pedro Luis Sauz Re
dondo, Juez de primera instancia, con 
sueldo anual de 10.000 pesetas, en si
tuación  de ex ced en te forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

p. n .,
JERONIMO GOMARIZ

Seño • P residente de la A u diencia  de 
A lbacete.

E xcm o. S r .: De conform id ad  con  
o d ispuesto en el artículo 21 del D e

creto de 26 de Mayo últim o,
Este. M inisterio, acuerda nom brar 

para la plaza de Juez de prim era in s
tancia, con sueldo anual de U.ÜUÜ p e

setas, vacante por prom oción  de don  
Manuel C avanillas, a D. José María 
Pizcueta y  González Albo, Juez de pri
m era in stan cia  con sueldo anual de 
11.000 pesetas, en situ ación  de ex ce
dente voluntario, cuyo funcionario  
pasará a servir el Juzgado de Yeste, en 
esa provin cia , vacante por prom oción  
tam bién de D. Manuel F uentes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te de la A udiencia de 
A lbacete.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto  
de 26 de Mayo último,

E ste M inisterio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de prim era instan
cia, con sueldo anual de 10.000 pesetas, 
vacante por prom oción de D. Antonio  
Laguna, a D. Santos de Gandarillas y 
Calderón, Juez de prim era instancia, 
con sueldo anual de 10.000 pesetas, en  
¡situación de excedente forzoso, cuyo 
funcionario pasará a servir el Juzgado 
de prim era instancia de Peñafiel, en esa 
provincia, vacante por traslación del 
referido D. Antonio Laguna.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

lim o. Sr.: El Decreto de 4 de A gosto  
de 1931, que suprim ió el personal de 
Capellanes de Prisiones, fijó en su ar
tículo 3.° normas para el culto, y siendo  
dicho Decreto anterior a la Constitu
ción del Estado, y con el fin de armo
nizar la práctica de los servicios con  
los principios constitucionales, -

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner quede en suspenso el artículo 3.° 
del Decreto de este M inisterio de 4 de 
Agosto de 1931 hasta tanto se regla* 
m ente los diversos servicios de P risio
nes. .

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio  
de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do con arreglo a la Ley de 13 de D i
ciem bre de 1934, .a instancia del M agis
trado jubilado D. Luis Tnfur Funes: 

Resultando que dicho funcionario íué
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jubilado por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año:

Resultando cjue el expediente fue re
mitido a informe del Tribunal Supremo, 
el cual lo emitió en sentido desfavora
ble a la revisión solicitada,

'El Consejo de Ministros, consideran
do que la Sala de Gobierno del men
cionado Tribunal entiende comprendido 
al reclamante en los casos 2.° y 5.° del 
artículo 221 de la Ley provisional so
bre organización del Poder judicial, 
pero que el articulólo;0 de la Ley de 13 
de Diciembre de 1934 prohíbe agravar 
la situación jurídica en que se halle el 
interesado,' acordó desestimar la revi
sión solicitada por D. Luis Taíúr Fu
nes, disponiendo que continúe en la si
tuación de jubilado en.que actualmente 
se encuentra. .

Lq digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 193(1.

' ' BLASCO GARZON

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.. Sr .:. Elevadas a este Ministe
rio repetidas instancias en súplica de 

.que .se  declare, de acuerdo con. los 
preceptos y espíritu de. la Constitu
ción de la. República, que su primen 
toda, desigualdad entre los ciudada
nos por motivos religiosos, que los 
sacerdotes puedan, en. lo sucesivo, ser 
admitidos a las oposiciones que se 
anuncien para Notarías ye Registros, 
y suprimido, en consecuencia, el re
quisito de ser de estado seglar exi
gido para ello en el artículo 10 de la 
.Ley del Notariado y en el 420. del 
Reglamento Hipotecario:

-Considerando que si bien los . c.o- 
-itn enCaristas de la Con s til Lie ión . es ti
man, en general,, que 'los  principios 
que establece ésta - no constituyen, r e 
glas ejecutivas por sí .solos? siendo 
sólo enunciaciones programáticas que 
• deben ser desenvueltas por el Poder 
legislativo, es necesario.distinguir, sin 
embargo, con algunos, entre aquellos 
principios y los preceptos de carác
ter concreto que no requieren poste
rior desenvolvimiento, porque .al dis
poner- en contradicción con - disposi
ciones anteriores, han de entenderse 
con fuerza derogatoria y ejecutivas 
' Considerando que como de esta dh- 
dole ha de estimarse e l  precepto ter
minante de la Constitución que admi
te a todos los españoles a los empleos 
y cargos públicas (artículo 40), deri
vado dé la  igualdad jurídica procla
mada (artículo 2.°), sin privilegio al
guno (artículo 25) y sin más excep

ciones, fundadas en el estado eclesiás
tico, que las incompatibilidades que 
establecen los artículos 70 y 87: 

Considerando, a m a y o r  abunda
miento, que tales preceptos aparecen 
ya recogidos por la Ley-de 2 de Ju
nio de 1933 (de Confesiones y Con
gregaciones religiosas), que en su ar
tículo 2.° prohíbe todo privilegio y 
restricción de derechos fundada en 
1 a condición y creencias religiosas; y 
que su inobservancia pudiera: ■enten
derse, sancionada por el Código, penal 
en sil artículo 230, que castiga al fun
cionario que obligare a un ciudadano 
a declarar oficiallmente sus creencias, 

.. Este Ministerio se ha servido dis
poner, con carácter general y en re
solución de las instancias de que se 
trata, que en lo sucesivo no se exija 
el requisito de “estado seglar” para 
tornar parle en las oposiciones .que 
se celebren para ingreso, en el Nota
riado y en el Cuerpo de Aspirantes 
a. Registradores de la Propiedad.

Lo que digo a V. I. pára su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. . r : :

Exocmo. S r.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio por D. Do
mingo Sal azar, D. Vicente Amat, don 
José Molina Candélero y D. Emilio 
Martínez Jerez/ Secretarios de las Sa
las primera y quinta del Tribunal Su
premo, en súplica de qué se restablez
ca en todo su vigor lo preceptuado en 
el artículo 137 del Arancel de 9 de 
Febrero de 1920:

Considerando que tanto el Arancel 
vigente para el Tribunal Supremo de 
9 de Febrero de 1920, como los ante
riores; p ro cía ni aron que los Auxiliares 
y subalternos de aquel Tribunal, por 
las actuaciones y diligencias de carác
ter civil en que intervengan que sean 
comunes a jos.de. la segunda instancia, 
cobrarían sus derechos conforme al 
Arancel establecido parados de las Au
diencias con el aumento de una cuar
ta parte sobre las cantidades asignadas 
en el mismo:

Considerando que esta petición está 
justificada porque no sólo se ,trata del 
restablecimiento de un derecho que 
tenían concedido aL amparo, del men
cionado Decreto de 9 de Febrero de 
192.0, sino por la circunstancia de que 
los Secretarios y demás Auxiliares de 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo prestan sus servicios y levantan to
das las cargas de la.Sala quinta o de 
Justicia Social del propio Tribunal,

cacla día más agobiada dé asuntos, 
ahorrando con ello al Estado impor
tan tes sumas: ó. /  V"..

Considerando, á mayor abún daníien- 
lo, que los expresados funcionarios 
lian visto notablemente' mermados sus 

;ingresos tanto' por el Decretó dé .2 de 
Mayo de 1931, .que elevó la cuantía í 
a 20.000 pesetas en los pleitos de me
nor cuantía, cuanto por el Estatuto de 
Cataluña, que también les ha restado 
pleitos, y, finalmente, por la imperio
sa obligación de asignar dotaciones 
decorosas a todo él, personal subalter
no de sus Secretarías, dando cumplí, 
miento a los Decretos de 20 de Mayo 
y 6 de Junio último, sobre inamóvili- 
dad del personal auxiliar que corre a 
cargo dé estos funcionarios:

Considerando que todo ello aconse
ja el que se restablézca con todó su 
vigor lo . preceptuado por el artícu
lo 137 del expresado Arancel de 9 
de Febrero de 1920, en cuanto a tos 
Secretarios de las Salas primera y 
quinta del Tribunal Supremo se refie
re, toda vez qué la resolución de la 
Dictadura, que dejó sin efecto el fiién- 
ciónado artículo 137 del Arancel de 9 
de Febrero de 1920, fué derogada én 
lo que afecta a los Oficiales de  Sala 
por el Decreto de esté Ministerio de 
21 de Julio de 1935, publicado éñ la 
Ga c e t a  del siguiente día 24, y  ;que, 
por Consiguiente, es lógico qu¿: cuan
do existe la misma razón de causa se 
prodúzcan los mi sino¡s e fe c tos, porque 
de lo contrario, en este caso se- daría 
una desigualdad m an i fiesta éntrelos 
Secretarios de Sala del Tribunal. Su
premo y sus. Oficiales de Sala,, v ..v 

Este Ministério h a ::resuelto estable
cer en todo su. vigor lo. preceptuado 
por el artículo 137 del Arancel de 9 
de. Febrero de 1920, dictado para los 
negocios civiles en el Tribunal Supre
mo en cuanto se refiere al penso.nal dé 

.Secretarios de la Sala de lo,..C4yi||4e
dicho Supremo Tribunal.   - ,

Lo di go. a V. E. p ara su.. con o cimien
to.' y efectos. Madrid, 8. degJ^Jio 
rte 1930. . ' ;

. RLAROO GARZON

Señor ¡Presidente del; Tribunal.  ̂ Su
premo. • :...:. •;.. .•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: vistas las cotizaciones de 
la. onza “Troy”, de oro fino, en ejjner- 
cado .de Londres , y los cambios remi
tidos a la Junta sindical del Colegio 
de Agen íes dé Cambio y Bdlsa.'’’de.lí'fl- 
drid por' el Centró Oficial de Contra-
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tación de Moneda, durante los días 29 
de Junio al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
t a s  por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
treinta y ocho enteros con seis cénti
mos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Julio de 1936.

p . D„
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Sociedad anónima Unión 
Española de Explosivos, en la que pi
de que las fórmulas de composición 

. que, se consignan en las etiquetas de 

. explosivos sea la teórica y no la que 

. resulta del análisis practicado oficial- 
mente:

Resultando que la citada entidad 
. manifiesta que su filial la Sociedad 

Anónima Española de la Dinamita so- 
, licitó la aprobación de las etiquetas 

que han de llevar los envases del ex
plosivo llamado “ Dinamonita núm.. 2*\ 
cuya composición aprobada, a los efec- 

t tÓS' fiel impuesto, difiere de la declara
da por la citada entidad:

Resultando que la composición quí
mica que figura en las etiquetas es 
precisamente la del análisis químico 
dél explosivo practicado al hacerse su 
clasificación a los efectos del impues
to, la cual viene aproximada con dos 
cifras decimales, y que según alega la 
entidad solicitante no es posible en la 
práctica industrial conseguir dicha 
aproximación; circunstancia por la 

* cual solicita que la fórmula de la com
posición que se consigna en la etique
ta debería ser la de la composición 
teórica y no la del análisis: 

Con$d§rgndo que la finalidad que se 
propone la Orden ministerial de 25 de 
Mayo de 1932 al exigir que se practi
quen análisis de las muestras no es 
,otro que el de fijar la composición del 
explosivo, para que éste quede perfec
tamente definido, pero sin perjuicio 
del margen de tolerancia deL2 por 100 
Autorizado por el artículo 14 del Re
glamento de 25 de Julio de 1917; sin

que se pretendiera, por tanto, obligar 
a los fabricantes a modificar la com
posición de los explosivos tal como se 
propusieran venderlos, siempre que las 
cifras se mantengan dentro de los lí
mites de tolerancia admitidos:

Considerando que tratándose de un 
producto industrial no tendría reali
dad consignar en las etiquetas de los 
productos comerciales cifras con apro
ximaciones imposibles de alcanzar en 
la práctica, induciendo a error al que 
los adquiriera, máxime cüando estas 
cifras son, por la causa indicada, pu
ramente fortuitas en cuanto a la apro
ximación:

Considerando que, no obstante las 
razones expuestas, precisa que sean 
garantizados los intereses del Tesoro, 
para que en ningún caso pueda apro
vecharse esta disposición para que és
tos no resulten perjudicados, ha de 
quedar bien establecido que las tole
rancias admitidas en el artículo 14 de
ben contarse siempre sobre la compo
sición aprobada y no sobre la que figu
ra en las etiquetas, pues de no hacer
se así se sumarían dos órdenes de to
lerancia que podrían en total exceder 
a las admitidas en el artículo 14 del 
Reglamento:

Vistos la Ley de 17 de Abril de 
1932, el Reglamento de 25 de Julio de 
1917 y la Orden ministerial de 25 de 
Mayo de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

L° La composición química que de
be figurar en las etiquetas destinadas 
a los envases de materias explosivas 
deberá basarse en la aprobada al ha
cerse la clasificación del explosivo con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 25 de Mayo de 1932, ad
mitiéndose una tolerancia en las ci
fras de ésta igual a la señalada en el 
artículo 14 del Reglamento de 25 de 
Julio de 1917.

2.° Los fabricantes de los explosi
vos que se clasifiquen a los efectos del 
impuesto, al someter a la aprobación 
de la Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos los modelos de 
etiquetas, se ajustarán a lo prevenido 
en el artículo L° de esta disposición, 
entendiéndose que las cifras que se 
consignen serán definitivas y no po
drán ser objeto de modificación ulte
rior.

3.° Se concede a los fabricantes de 
explosivos, cuyas etiquetas estén apro
badas, un plazo de tres meses para que 
soliciten la modificación de las etique
tas actuales con arreglo a lo dispues
to en los apartados anteriores; y

4.° Las cifras consignadas en la Or

den ministerial de clasificación de los 
explosivos serán las que sirvan de ba
se para el cómputo de las tolerancias 
del artículo 14 del Reglamento antes 
citado, sin que a los citados efectos 
haya de tenerse en cuenta las que fi
guren en las etiquetas cuando difieran 
de aquéllas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Julio de 1936.

p . d .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la información 
testifical instruida a instancia de don 
Diego y D. Juan Infantes Martín, ve
cinos de Bollullos del Condado (Huel- 
va), calle de Avenida de Guillermo 
Moreno, número 31, hermanos del que 
fué Guardia civil José Infantes Mar
tín, declarado inútil, por demente, por 
el Tribunal Médico Militar de Ciem- 
pozuelos en reunión celebrada el día 
20 de Enero de 1391, por padecer 
ezquizofrenia-hebefrenoparanoide, que 
implica la enajenación mental, inclui
da en el número 33, letra C del gru
po I del cuadro de inutilidades vi
gente, para venir en conocimiento del 
derecho al percibo de la pensión de 
dos pesetas cincuenta céntimos dia
rias que para alimento de los aliena
dos otorga la Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Noviem
bre de 1920 (C. L. núm. 497),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa la citada disposi
ción y de conformidad también con 
el dictamen emitido por la Asesoría 
jurídica del mismo, ha resuelto con
ceder el derecho al percibo de la ex
presada pensión para las atenciones 
del alienado José Infantes Martín, abo
nable por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Huelva a la perso- 
na que legalmente represente al inca
pacitado, a partir de 1.° de Febrero 
del año 1931, mes siguiente al en que 
fué baja en el Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se dé traslado 
de esta resolución a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
del Estado a los efectos que corres
ponda. Madrid, 2 de Julio de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.
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Habiendo sufrido omisión al publi
car en la Ga c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 9 del actual la Or
den disponiendo se incluya en el Es
calafón de Jefes de Administración 
de este Ministerio, como excedente 
sin sueldo, a D. Eduardo Rosón Ló
pez, se inserta a continuación debida
mente rectificada,

limo. Sr.: En el recurso promovido 
por D. Eduardo Rosón López contra la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Marzo de 1932, sobre de
recho del actor a figurar en el Escala
fón de Jefes de Administración civil 
de primera clase, excedente sin suel
do, la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo ha dic
tado, con fecha 7 de Mayo último, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden ministerial de Go
bernación de 30 de Marzo de 1932, re
currida en este pleito a nombre de 
D. Eduardo Rosón López, y en su lu
gar declararnos que este señor debe 
ser repuesto en el lugar que le corres
ponda, como si no hubiera sido ex
cluido del Escalafón del Ministerio de 
la Gobernación, en el concepto y cali
dad con que venía figurando y con to
dos los derechos consiguientes a esta 
inclusión; todo sin perjuicio de las 
facultades que la Administración tie
ne atribuidas sobre declaración de le- 
sivídad, si a ello hubiere lugar, y con
siguiente impugnación en esta vía con
tenciosa de sus anteriores disposicio
nes que sean susceptibles de aquella 
determinación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Angel Díaz Benito. — Francisco 
Javier Eiola. —- Juan G. Bermúdez. — 
Agustín Aran da.— Onpfre Sastre.”

Y para su cumplimiento,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se incluya en el Escalafón de 
Jefes de Administración civil de pri
mera clase, excedente sin sueldo, co
mo comprendido en la disposición 
sexta transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, con el número 
1 de los de su clase, al referido don 
Eduardo Rosón López.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Julio de 
1936.

p. D.,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo, Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio por D. Aurelio Arteta, 
Presidente del Tribunal del concurso 
oposición a la Cátedra de Modelado, 
tercer curso, vacante en la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado, de Madrid, en solicitud de que 
se aplace la fecha del comienzo de los 
ejercicios, que estaba señalada para el 
31 de Julio próximo,

Este Ministerio, considerando aten
dible la petición del Sr. Arteta, ha te
nido a bien disponer que los ejerci
cios del referido concurso - oposición 
den comienzo el día 15 de Diciembre 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936,

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Pa
tología general de la Facultad de Me
dicina de la,Universidad de Santiago, 
por traslado, en virtud de concurso 
previo, del titular que la desempe
ñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo l .v del De
creto de 30 de Abril de 1915, ha dis
puesto que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión a concurso 
previo de traslación entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que, en propiedad, desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma mate
ria docente, y los excedentes com
prendidos en la Ley de 11 de Sep
tiembre de 1931 y Orden aclaratoria 
de l l  de Marzo último.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co 
rrespondiente del concurso.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
•de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula ei Consejo Na
cional de Cultura al amparo del ar
tículo 2.°, apartado í), de la Ley de 27 
de Agosto de 1922-(G a c e t a  del 10 de 
Septiembre), ;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal, que ha de juz
gar el concurso-oposición anunciado 
por Orden ministerial de 26 de Mar
zo último (G a c e t a  del 31), para pro
veer la Cátedra de Modelado, segundo 
curso, vacante en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid:

Presidente, D, José Martínez Ruiz, 
Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales efectivos: D. Francisco Pa
redes García, D. Angel Ferrant Váz
quez, D. Emiliano Barra! y D. Jesús 
María Perdigón Hernández. Catedrá
tico de la Escuela Superior de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Valencia, 
el prim ero; Profesor de término de 
la de Artes y Oficios de Madrid, el 
segundo; Profesor de la misma Escue
la, el diario, y escultor, el tercero. 

Vocales suplentes: D. Juan Adsuara- 
Ramos, D. José Capuz Mam ano, D. Vi
cente Beltrán Grimal y D. Vicente Na
varro Romero. Catedrático de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Madrid, el prim ero; de 
la de Valencia, el tercero, y Profesó- 
res de término de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid y 
de Barcelona, el segundo y cuarto, 
respectivamente. ‘

Se publica en la G a c e ta  d e  M adrid  
a los efectos prevenidos en el artícu
lo del Reglamento aprobado por 
Decreto de 25 de Junio de 1931 (G a
c e t a  del 26), en relación con el ar
tículo 15 del Reglamento dé 14 dé 
Noviembre de 1935 (G a c e ta  del 17).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1936. ' ‘ ' ’

FRANCISCO BARNES L
Señor Director general de Bellas- AfU

limo. Sr.: Vista la instancia.suscLh 
ta por D. Casimiro Barrero Díaz, "ve
cino de Portaje (Cáceres), en súplica 
de que a su hijo Luis Borrero Cayetano, 
alumno becario del Instituto naciÓrral 
de Segunda enseñanza de Cáceics, Ir  
sea concedida la continuación en él 
disfrute de dicha beca, no obstante n o : 
haber podido presentarse en los exá
menes ordinarios en la convocatoria 
próxima pasada por hallarse enfermo 
en el mes de Mayo, según céíTifibaciÓn 
médica que acompaña; y : • v /  

Resultando que pasada dicha 'iris-' 
taneia a informe del Instituto de Gá* 
ceres, éste, ratificándose en el ofició 
enviado a este Departamento con-fé- 
cha 28 de Mayo último, manifiesta’ qué 
el alumno, Luis Borrero Cayetano/be
neficiario del Decreto de 7 de Agos
to-de 1931, ha obtenido en el quinto
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curso (plan de 1903) la calificación 
de aprobado en la asignatura de Di
bujo, quedando pendiente de califica
ción <?n íus restantes, por lo que ej 
Claustro vió con desagrado la califi
cación obtenida y acordó hacerlo p re 
sente para la superior resolución: 

Resultando que asimismo el Institu
to de Cáceres manifiesta que, si bien 
no pone en duda la enferm edad del 
alumno Borrero Cayetano, puesto que 
se acompaña certificado médico, sí tie
ne que hacer constar que no ha reci
bido noticias de esa enfermedad du
rante el curso y ha sido calificado en 
Dibujo, quedando pendiente en las de
más asignaturas:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  

del $) y lo determinado en el párrafo 
primero de la regla cuarta de la Or
den de 6 de Junio de 1932 (G a c e t a  

del 11), el desaprovechamiento y poca 
aplicación del alumno seleccionado de 
que se trata es manifiestamente noto
rio, no mereciendo, por tanto seguir 
disfrutando del beneficio, por no re
unir las condiciones establecidas por 
la legislación vigente, toda vez que no 
evidencia las aptitudes que se creían 
indispensables para la selección y que 
en principio se supusieron en él,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
beca que a D. Luis Burrero fnyetano 
le fué ratificada por Orden de 22 de 
Noviembre de 1935 (G a c e t a  del 24) y 
que la vacante que con tal motivo se 
produce sea tenida en cuerda a los 
efectos del Decreto de 16 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  del 18) y Reglamen
to 'dé'30 del mismo mes y año (G a c e t a  

del 2 de Noviembre).
Lo digo á V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

FRANGIS11) BaRNES

Se;ñor.: Subsecretario de este Minis
terio.

¿xcmo. Sr.: Vista la comunicación 
df, ese Ministerio, fecha 15 de Junio 
próximo, pasado, núm. 201, B. Pr. 14, 
en., la. que transcribe la Nota verbal 
núm. 24, de fecha 12 del mismo mes, 
de la  Legación del Perú, en la que, 
como consecuencia del informe de 
este Ministerio, manifiesta estim ar de 
oportunidad dar por finalizada la beca 
concedida ai Dr. D. César UHoa Nor- 
ttisu para cuyo reemplazo hará la 
oportuna propuesta,

¿Est$ Ministerio ha resuelto dar por 
finalizado en el disfrute de la beca 
hispanoamericana asignada a la Re- 
(Pública del Perió. á  P. César Ulloa Nor- 

y manifestar a la Legación del

en esta capital que, de tener re
cibidas instrucciones de su Gobierno 
para la propuesta del candidato que 
se desee ocupe la vacante, se sirva fa
cilitar su nombre, acompañando los 
documentos de que disponga relacio
nados con sus actuaciones académi
cas, para proceder a su rápida y ade
cuada tramitación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Legación del Perú en Ma
drid y demás efectos.

Madrid, 4 de Julio de 1936.
FRANCISCO BARNtES 

Señor Ministro de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo) de la p ri
mera mitad de la subvención que en 
principio y por Orden ministerial de 
26 de Abril de 1935 se le concedió pa
ra construir directamente en su agre
gado La Llave un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita girada 
al edificio por el Arquitecto. D. Vicen
te Eced, adscrito a la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p ri
mera mitad de la citada subvención,. o 
sean ÍO.ÜÜÜ pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio .de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al ed i-. 
ficio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
( G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Esta
do en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga
c e t a  del 26), se'abone, al Alcaldé-Rré- 
sidente del Ayuntamiento de San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo) la can
tidad de l i f000 pesetas, como primera 
mitad de la subvención concedida en 
principió por Orden ministerial de 26 
de Abril de 1935 para Ja construcción 
directa de las expresadas Escuelas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

. FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a l  Ayuntamiento de Laviana 
(Oviedo) de la subvención que en prin
cipio y por Orden m inisterial de 14 
de Noviembre de 1935 le fué conce
dida para construir directamente, en el 
pueblo de Condueño, un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al expresado edificio por el Ar
quitecto D. Vicente Eced, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas, participando que se encuentra 
completamente terminado: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la can
tidad de 10.000 pesetas de subvención8 
de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Jimio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Esta
do en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Laviana 
(Oviedo) la cantidad de 10,000 pesetas 
de subvención que le corresponde por 
el edificio construido en el pueblo de 
Condueño con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO EARNBS

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Bol luí.] os 
del Condado (Huelva) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas con 14 Secciones, 
seis para niños, seis para niñas y dos 
para párvulos, y varios locales, compu- 
tables como grados, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José María Pérez Carasa:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, par
ticipando que, en cuanto al número de 
locales computadles como grados a Jos 
efectos de la subvención, puede consi
derarse un total de 13* compuesto por 
las 14 clases, una biblioteca-museo, un
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departamento de duchas, una cantina 
escolar y una vivienda para el Conser
je, no computándose la inspección mé
dica por no reunir las dependencias 
necesarias de sala de consulta, enfer
mería y servicios de aseo y por care
cer de acceso independiente: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada; compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cuatro locales ante
riormente citados, y abonándose dichas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala el citado artículo 16 del referido 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Ma
ría Pérez Carasa, con el número de 
grados a que hace referencia en su in
forme la Oficina técnica, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Bo~ 
liullos del Condado (Huelva) de un edi
ficio con destino a Escuelas graduadas, 
con 14 Secciones, seis para niños, seis 
para niñas y dos para párvulos, y los 
locales correspondientes a biblioteca- 
museo, departamento de duchas, canti
na escolar y vivienda para el Conser
je; y

2,u Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 216.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

* FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Urraca Mi
guel (Avila) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a casa-habitación 
para el Maestro, con arreglo al proyec
to redactado por el Arquitecto D. Cle
mente Oria González:

Considerando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten viviendas para los 
Maestros el Estado les abonará por ca

da una de ellas la subvención de 3.000 
pesetas, en cambio el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Febrero próximo pa
sado determina que, a partir de su pu
blicación, los proyectos y expedientes 
de viviendas que se aprueben tendrán 
la subvención de 5.000 pesetas cuando 
se trate de poblaciones de 6.000 o me
nos habitantes, y constando el Ayunta
miento de Urraca Miguel (Avila), se
gún el último censo de población, con 
430 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Cemente 
Oria González para la construcción por 
el Ayuntamiento de Urraca Miguel 
(Avila) de un edificio con destino a vi
vienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 5.000 pesetas, previa la apro
bación del proyecto e inspección del 
edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones verificadas para proveer 
una Cátedra de Armonía que se halla 
vacante en el Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación de Madrid; y 
teniendo en cuenta que las oposiciones 
se han verificado normalmente/ajustán
dose al Reglamento; que no ha habido 
protesta ni reclamación alguna y que 
el Ministerio de Hacienda informa favo
rablemente en lo relativo a la expedi
ción del nombramiento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que queden aprobadas las opo
siciones aludidas; y

2.° Nombrar Catedrático numerario 
de Armonía del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación de Madrid, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
en virtud de oposición, al propuesto 
por mayoría del Tribunal calificador 
D. Julián Bautista y Cachaza. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 8 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevadq a 
este Ministerio por el Presidente y va
rios Vocales del Tribunal del concurso- 
oposición a la Cátedra de Dibujo del 
natural en reposo, vacante en la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura y

Grabado de Madrid, en solicitud de que 
se aplace la fecha del comienzo de los 
ejercicios, que estaba señalada para el 
15 de Agosto venidero,

Este Ministerio, considerando atendi
ble la petición de dichos señores, ha 
tenido a bien disponer que los ejerci
cios del referido concurso-oposición 
den comienzo el día 25 de Septiembre 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por el Presidente y va
rios Vocales del Tribunal del concurso- 
oposición a las Cátedras de Elementos 
de colorido y Procedimientos pictóri
cos, vacantes en las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid y de Valencia, en solicitud de 
que se aplace la fecha del comienzo de 
los ejercicios, que estaba señalada para 
el 25 de Agosto venidero,

Este Ministerio, considerando atendi
ble la petición de dichos señores, ha 
tenido a bien disponer que los ejerci
cios del referido concurso-oposición den 
comienzo el día 25 de Septiembre pró
ximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men: . ,t,

“ En el expediente de oposiciones a 
plazas de Auxiliares numerarios de 
Modelado y Vaciado de las Egcg^as 
de Artes y Oficios Artísticos, en el que 
existe una protesta formulada por .el 
opositor D. Demetrio Pérez y Peres 
contra la actuación del Tribunal.ca
lificador, el Negociado y Sección co
rrespondiente del Ministerio emiten 
el siguiente inform e:

Resultando que por Orden ministe
rial de 1.° de Octubre de 1931 se man
dó anunciar la provisión, por oposi
ción libre, de nueve Auxiliarías nu
merarias de Modelado y Vacia$p de 
varías Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, y por Orden de la Dirección 
general de igual fecha (G a c e t a  del 9) 
se hizo el anuncio correspondiente,;, 

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de Octubre de 1931 (G a c e 

t a  del 5 de Noviembre siguiente) se 
aprobó y publicó el programa indica*
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dor dé los ejercicios de que habrían 
' de constar estas oposiciones y del con

tenido dé cada uño, y de que al ter
minar el tercer ejercicio quedarían 
excluidos lós opositores que el Tribu
nal ño considerase aptos para conti
nuar la oposición:

2 Resultando que por Orden ministe- 
rial de 27 de Diciembre de 1935 (G a 
c e t a . del 29) se nombró el Tribunal 
calificador, con arreglo a los precep
tos .del Decreto de 4 de Octubre del 
mismo año (G a c e t a  del 6); por otra 
Orden ministerial de 11 de Enero 
de 1936 (G a c e t a  del 12) se publicó la 
relación de aspirantes admitidos y ex- 
cluidos. a estas oposiciones; se decla
ró que el Tribunal no había sufrido 
modificación, y se señaló el 31 del 

... expresado .mes de Enero para dar co- 
, : mienzo a los ejercicios; por Orden 
. de la Subsecretaría de 18 del citado 
v Enero se remitió toda la documenta- 
f eipñ al Presidente del Tribunal, y por 
; ;0.rden ministerial de 24 del propio 
s  mes .(G a c s t  a  del 26) sé resolvió la 

admisión de algunos aspirantes, que 
hablan sido excluidos: 

j. Resultando .que el 24 de Abril de 
.1936 terminó la oposición con la pro
puesta a  .votación de lugares; el 25 se 
hizo lae lecc ió n  de; plazas por los 
agraciados, y el 27 remitió el Tribu
nal el expediente a este Ministerio, en

• el ‘que tuvo .entrada el día 28:
^Resultando que, durante la celebra

ción de Jas oposiciones no ha sido 
presentada reclamación alguna, y el 
28 del presente mes formuló una el 
opositor, sin plaza ganada, D. Deme- 

'Htíió ^Pérez y Pérez, recibida en este 
: Ministerio el día 29, en la que expo

ne: ‘'Que á las anomalías ocurridas 
durante los tres meses de oposición 

' no se lía teñido en cuenta las cuali- 
: elude s de cada opositor eñ los casos 
■ siguientes: Que en los ejercicios" lle- 
f vacíos a efecto no se hizo puntuación 
: eir binguno de ellos. Que según la 
^convocatoria era ejercicio eliminato- 
^ricPel' perteneciente a modelar una 
'figura éñ: altorrelieve (copia del anti- 
Tíúóp sobre un tablero de noventa por 
sesenta, y cuyo Jrabajo sería vaciado 

' a molde perdido. Que el Tribunal 
agregó dos ejercicios- de Modelado y 
tampoco se dió a conocer puntuación 
de ld$%Úfóimós¿: Que el Tribunal hizo

* exposición pública de los ejercicios 
realizados los días 23, 24 y 25 del pré

nsente mes, y que dicho Tribunal Ja
el ch'a 24, sin tener en Cuenta puntua- 
cióñ 'ñ i examen concienzudo de los 

• trabajos expuestos, por lo que suplica 
nombrada una Comisión dictami- 

" nááora de los trabajos presentados en 
ft 'Esctiélá Geñtrál.”- -

Visto él Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 (G a c e t a  del 14), la convoca
toria de 1.° de Octubre de 1931 (G a 
c e t a  del 9) y el programa aprobado 
por Orden ministerial de 21 del mis
mo mes de Octubre de 1931 (G a c e t a  

del 5 de Noviembre):
Considerando que el Reglamento y 

el programa expresados no establecen 
que el Tribunal haya de calificar por 
puntos los ejercicios; que a la termi- 

. nación de cada ejercicio figuran, uni
das a las actas respectivas, notas fir
madas por cada juez, en las que cons
ta el^orden de medito relativo que, a 
su juicio, debe ocupar en la lista cada 
opositor; que a la terminación del ter
cer ejercicio, o de modelar una figura 
en altorrelieve, no eliminó el Tribuna 
a ningún opositor porque los consi
deró aptos,, sin duda, para proseguir 
los ejercicios restantes; que el artícu
lo 31 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 autoriza a los Tribunales para 
someter a los opositores a la práctica 
de un ejercicio más para completar 
el juicio, como así lo hizo, y que el 
mismo Reglamento autoriza al Tribu
nal' para teñer los trabajos a disposi
ción del público:

Considerando que el artículo 24 del 
Reglamento expresado determina que 
las protestas y reclamaciones deberán 
presentarse por escrito al Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes ai hecho qué las motiva, y el 
Sr. Pérez y Pérez ha esperado para 
presentar la suya cuando el Tribunal 
había remitido ya toda la documenta
ción al Ministerio sin protesta alguna, 

El Negociado opina que procede 
desestimar la reclamación del señor 
D. Demetrio Pérez y Pérez, aprobar 
estás oposiciones y nombrar los opo
sitores que propone el Tribunal para 
las nueve Auxiliarías numerarias de 
Modelado y Vaciado, que fueron anun
ciadas y que han sido elegidas por los 
mismos; pero que antes de resolver 
se oiga la opinión autorizada del Con
sejo Nacional de Cultura. '

Este Consejo, dé acuerdo con lo in
formado por el Negociado y Sección 
correspondiente del Ministerio, en- 
f i en dé que procede aprobar las refe
ridas oposiciones y, en su consecuen
cia, desestimar la protesta presentada 
por el opositor D. Demetrio Pérez y
Pérez!” .......

Y como la Intervención general de 
la Administración del Estado informa 
favorablemente en ío relativo a la ex
pedición de los nombramientos,

Este Ministerio, de conformidad con 
ei preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

Id Que quedá ;desestiñiada lá  re

clamación de D. Demetrio Pérez y Pé
rez.

2 .° Que queden aprobadas las opo
siciones aludidas.

3 .° Que de conformidad con la 
propuesta del Tribunal calificador y 
con la elección de plazas hecha por 
Jos interesados se nombran, por or
den de numeración, para las Auxilia
rías numerarias de Modelado y Vacia
do de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se citan, con el sueldo 
o gratificación anual de 2.000 pesetas 
y en virtud de oposición, a los seño
res que también se expresan:

Número l.—D. José Bueno Gimeno, 
para la vacante de Madrid.

Número 2 .— D. Juan Luis Vassallo 
Paródi, para la de Jerez de la Fron
tera.

Número 3. — D. Antonio Martínez 
Olalla, para la de Granada.

Número 4 .— D. Carlos Arévalo Cal- 
bet, para la de Oviedo.

Número 5.—D. Mariano Monedero 
del Río, para la de Soria. 1

Número 6 .— D. José Manuel Rodrí
guez López, para la de Córdoba.

Número 7.—D. Julián Ortiz Ramí
rez, para la de Ubeda.

Número 8.—D. Mariano Timón Am
brosio, para la de Palencia.

Número 9 .— D. Luis González Cues
ta, para la de Santa Cruz de la Pal
ma; y

4 .° Que el orden de colocación en 
el Escalafón respectivo sea el mismo 
por el cual aparecen relacionados en 
esta Orden los opositores que, han ob
tenido plaza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
r Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.;.\ Vista lq instancia eleva
da a este Ministerio por D. Juan An
tonio García Gollantes en solicitud de 
que se le devuelva la fianza que cons
tituyó para garantía de su cargo de 
Pagador de obras en la provincia de 
Santander:

Resultando que según testimonio 
del resguardo de la Caja general de 
Depósitos número 5.641 de entrada y 
número 161 de registro, el Sr. García 
Collantes entregó en depósito y a dis
posición de este Ministerio, para res
ponder de su gestión, dos títulos de 
Deuda amortízable 5 por 100, emisión 
1.° de Enero de 1925, de la serie B, 
números 175.524 y 25, importantes en 
total 10.000 pesetas, fianza cuyo total 
sería devuelto a la terminación de jos 
compromisos a que quedaba afectó:
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Resultando que en los informes emi
tidos por la Ordenación de Pagos y 
Tribunal de Cuentas de ia República 
no existe reclamación ni expediente 
contra este señor Pagador, ni resulta 
cargo alguno contra él durante su 
gestión:

Considerando que la constitución' 
del depósito a que se refieren los res
guardos ya citados ha sido hecha en 
garantía del cargo para que fué ele
gido el Sr. García Collantes, y, por 
tanto, para cumplir lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 26 
de Junio de 1926:

Considerando que, conforme pre
cepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de los Pagado
res, de modo que cuanto éstas no 
existan, no deben aquéllas retenerse, 
como ocurre en el presente caso, en 
el que consta expresamente que don 
Juan Antonio García Collantes no ad
quirió responsabilidad en el ejercicio 
de su cargo:

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
previo el pago de los derechos reales 
correspondientes, se devuelva a dicho 
señor la fianza que constituyó por un 
total de 10.000 pesetas, según consta 
en los resguardos de que se ha hecho 
mérito.

De Orden ministerial comunicada 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr,: Vista la instancia suscrita 

por D. Juan José Carbajo Martín, Mé
dico residente del Sanatorio antitu
berculoso de Valdelatas, solicitando ser 
declarado excedente en dicho cargo por 
haber pasado a desempeñar el de Mé
dico Jefe del Dispensario antiitubérculo- 
so de León,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido 
por conveniente acceder a lo solicitado 
por D. Juan José Carbajo Mártín y con
cederle la excedencia en su cargo de 
Médico residente del Sanatorio antitu- . 
berculoso de Valdelatas por tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio de 
1936.

P. D.,

J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vistas las numerosas ins
tancias elevadas a este Centro por Mé
dicos especializados en Obstetricia en 
solicitud de que se les conceda el di
ploma de equivalencia al título de T o
cólogo puericultor de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, basándose en lá 
Orden de 28 de Febrero de 1933, que 
concedió este derecho a los Médicos 
puericultores que prestaban sus servi
cios en Centros oficiales de la especia
lidad con anterioridad a la creación de 
la expresada Escuela,

Este Ministerio, encontrando igual
mente justificada la presente petición, 
ha tenido por conveniente acceder a lo 
solicitado con arreglo a las siguientes 
condiciones: >

1.a Para los servicios dependientes 
de la Dirección general de Sanidad se
rán admitidos, en igualdad de condicio
nes, a los concursos y oposiciones los 
Tocólogos puericultores de la Escuela 
Nacional y todos los profesionales que 
hayan desempeñado con el carácter de 
numerario cargos de Puericultura in
trauterina o Higiene prenatal en servi
cios del Estado, Provincia o Municipio, 
siempre que estos servicios se hayan 
desempeñado con anterioridad a la 
creación de la enseñanza de Puericul
tura prenatal en la Escuela Nacional 
y se hayan prestado en las capitales de 
provincias.

2.a Los Médicos especializados en 
Puericultura prenatal incluidos en la 
base anterior podrán solicitar de la Di
rección general las mismas ventajas, 
pero habrán de presentar los méritos y 
servicios que justifiquen su especializa- 
ción en la citada disciplina.

3.a Tanto los comprendidos en la ba
se 1.a como en la 2.a deberán solicita i 
el reconocimiento del derecho que se 
les otorga con esta Orden mediante cer
tificación, que será expedida por la Di
rección general en un plazo improrro
gable de tres meses.

Los comprendidos en la base 1.a ha
brán de presentar certificación de ha
ber desempeñado con carácter numera
rio servicios de Puericultura prenatal, 
del Estado, Provincia o Municipio, con 
anterioridad a Ja creación de la ense
ñanza de Puericultura prenatal en la 
Escuela Nacional. Los comprendidos en 
la base 2.a,-.instancia - dirigida al señor 
Director general de Sanidad acompaña

da de relación justificada de su espe- 
cialización, méritos, publicaciones, et
cétera, con arreglo a los cuales la Di
rección general admitirá a rechazará su 
petición.

4.a Los que en este plazo improrro
gable no se acojan a la presente dis
posición se considerará que renuncian 
voluntariamente a obtener los benefi
cios que de ella dimanan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Julio de 1936.

p . d .,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y  Be
neficencia.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
restablecimiento de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, fué propósito de. 
este Ministerio, llevado desde luego a 
la práctica, respetar la unanimidad 
que las representaciones patronales y 
obreras de los Jurados mixtos o Agru
paciones de los mismos habían mani
festado para la designación de los 
respectivos Presidentes y Vicepresi
dentes, con anterioridad a la fecha 
en que se establecieron normas limi
tativas para el desempeño de d ichos. 
cargos, o a la modificación de la ley 
restablecida.

La realidad, sin embargo, ha evi
denciado en algunos casos que el cri
terio que las representaciones tuvie
ron en su día para formular la pro
puesta unánime ha variado completa
mente, y que hay también ocasiones 
en que el asentimiento resulta vicia
do de manera que desvirtúa la una
nimidad tal como la ley pensó que 
fuera, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que todos los casos de reposi

ción de Presidentes y Vieepresidem 
tes de Jurados mixtos o sus Agrupa
ciones, como consecuencia de haber 
obtenido el cargo por unanimidad an* 
terior al 3 de Junio próximo pasado, 
sean sometidos a reválida o rectifica
ción de las correspondientes repre
sentaciones, quedando por el hecho de 
la reválida, los que la obtengan/con
firmados en los respectivos cargos, y 
debiéndose dar cuenta de aquélla por 
lós Secretarios de los organismos al 
Ministerio y a la Delegación provin
cial de Trabajo.

2.° Que en los casos en qué deje 
de existir la unanimidad se proceda 
lo más pronto posible a la reunión de 
las representaciones para que formu
len la propuesta o propuestas a que 
haya lugar.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 3 de Jun io  

de 1936.
I*. D.,

J. CASANELLES 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Creado por Orden de este 
Ministerio de 29 de Enero de 1932 el 
Jurado mixto de Hiladores y Rastrilla- 
dores de Esparto, de Murcia, con juris
dicción sobre esta capital y su provin 
cia, y las de Valencia, Albacete, Grana
da y Jaén, han sido muchas las peticio
nes elevadas a este Departamento soli
citando que dicho Jurado reduzca su 
jurisdicción a la provincia de Murcia, 
constituyéndose los adecuados organis
mos en las otras restantes, criterio en 
él que abunda el Presidente del Jurado 
mixto de que se trata; y considerando 
que los organismos de radio jurisdic
cional muy extenso cumplen difícilm en
te la misión que les está confiada* por 
cuanto que la inspección,, aparte de cos
tosa, es molesta por el desplazamiento 
(Jue supone, y siempre de eficacia es
casísima, y que ninguna razón aconse
ja que dicho organismo tenga tan ex
tensa jurisdicción, y así por el contra
rio se produciría beneficio para los in
tereses al mismo encomendados con que 
se redujese la jurisdicción a Murcia y 
su provincia, y en Jas restantes se cons
tituyesen los organismos necesarios, 
$in perjuicio del respeto a las bases de 
trabajo existentes, y ello hasta tanto 
qtie los que se creasen confeccionasen 
piras nuevas y más acomodadas a la 
modalidad de que se trata en la res
pectiva provincia ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que el Jurado mixto de Hilado- 

Tes y Rastrilladores de Esparto, de 
Murcia, reduzca su jurisdicción a esta 
capital y su provincia.

2* .Que en las capitales de Valencia, 
Albacete, Granada y Jaén se constitu
ya un Jurado mixto de Hiladores y 
Rastrilladores de Esparto, integrado 
cada uno de estos organismos por tres 
Vocales efectivos e igual n ú m ero . de 
suplentes de cada representación, y con 
jurisdicción reducida a la provincia co 
rrespondiente a la capital en que se 
crea, siempre teniendo presente que ha
brán de ser respetadas las bases de 
trabajo actualmente en v igor y apro
badas por el organismo de Murcia, has
ta tanto que los organismos que se 
constituyen en las restantes provincias 
elaboren otras nuevas y sean aproba
das por este Ministerio.

3* Que para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se crean tendrán dere
cho electoral las entidades patronales 
y obreras que actualmente figuren ins

critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días; 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la oportuna disposi
ción  en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  

4.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación  de las entidades con  derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 30 de Jumo 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de las 
Sociedades obreras de Espectáculos 
públicos de San Sebastián, Profesores 
Músicos, Tram oyistas y Afines, Ope
radores de Cinematógrafos y A com o
dadores y Similares, interesando que 
se constituya en Guipúzcoa, con juris
dicción provincial, un Jurado mixto 
de Espectáculos, fundamentando su pe
tición, entre otros motivos, en el de 
contar con un número aproximado de 
1.500 obreros (en invierno y en sus 
diferentes m odalidades):

Considerando que reiteradamente se 
ha expuesto el criterio de que debie
ran establecerse Jurados mixtos me
nores de Espectáculos en aquellas lo 
calidades donde el número dé p rofe 
sionales de permanencia en ellas lo 
justificara: 1

Considerando que si bien existen ca 
racterísticas de la actividad profesio
nal de espectáculos que no permiten, 
por su constante movilidad, el some
timiento a Jurados mixtos comarcales 
y han de hallarse regidas por el Cen
tral de Madrid, hay otras que acopse- 
jan el establecimiento de organismos 
paritarios menores, con el fin de te
ner a su cargo las 'facultades de que 
trata el artículo 21 de la legislación 
vigente, ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se. constituya en San Se

bastián un Jurado mixto menor de Es
pectáculos públicos, con carácter p ro 
vincial, e integrado por las cuatro 
Secciones siguientes:

a) Profesores de Orquestas.
b) Acom odadores y Similares.
c) Tramoyistas y Afines.
d) Operadores de Cinematógrafos.
Estando integradas cada una de

ellas por dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación.

2.9 Que para la designación dé las'

respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  

3.ü Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual han 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con  dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

P. D;,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Unión Pa
tronal de Guadalajara, en demanda 
de que en dicha capital se constituya 
un Jurado mixto de Hostelería que 
entienda y regule cuanto se refiere, a 
esta rama de actividad industrial en 
relación con la indicada capital y p ro 
vincia, dejando de depender, como ac
tualmente lo está, del Jurado mixto 
del mismo nombre de Madrid:

Visto asimismo el inform e favora
ble emitido por el Presidente de este 
organism o; y '

Considerando que, evidentemente, la 
industria de que se trata: en cualquier 
capital de provincia tiene el necesa
rio desarrollo para por sí sola preci
sar el organismo que entienda y regu
le cuanto con ella se relaciona, con  más 
exactitud al ser más reducida la ju 
risdicción que el Jurado mixto que ex
tiende la suya a esfera más extensa, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Guadalajara, con juris

dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Indus
tria Hotelera, integrado por tres. V o
cales efectivos e igual número de. sü  ̂
píenles de cada representación, dejan
do dé ejercer jurisdicción él Jurado 
mixto de Madrid tan pronto se en- 
cuentré constituido de hecho el orga
nismo que se crea.

2.° Que si existieran bases de tra
bajo del Jurado mixto de Madrid apli
cables a la provincia de que se trata, 
éstas continuarán en vigor hasta que 
el organismo que se crea elabore otras 
nuevas y sean aprobadas por el 'Minis
terio.

3.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patfo-



3 2 2     10 Julio    1936         Gaceta de Madrid.- Núm. 192

nales y obreras que figuren inscritas 
en el Genso Electo ral Social de este 
Ministerio pertenecientes a la activi
dad y provincia de que se trata, en 
u n i6n de 1 as ti 11 e se i n se riban en e t 
plazo de veinte días, contados a par
tir del .siguiente ai de la publicación 
•de la presente disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y

. 4.° Que una vez. transcurrida el 
phr/o indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual han 
(le. celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su eoiío- 
. c i mi en to y e feo tos, Madrid, 4 de Julio 
de 1936.

•' : ‘ n. i).,
¡ : J. c a s a n k l l e s

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Dcpa r lamen lo por el Gremio de 
Carnes frescas y saladas de Zaragoza, 
en demanda de que se, constituya,.den- 

dro del Jurado mixto de la Alimenta
ción: de dicha capital,: uña Sección que 
se refiera a 1 a' .espeeial idád mencio
nada: ' ' ... . / ' ; •  ' . /

•Visto, asimismo el precedente de so
lí (di udes análogas resueltas en el mis
ino sentido que; se interesa, en razón 
a que el comercio e industria de car
nes' tiene características especiales que 

- los' diferencia, del. comercio de la ali- 
; mentación en gené/álQ ó - 
' ' Este Ministerio ha dispuesto*
, h': Que dentro del 'Jurado ínixto 
del Comercio de la Alimentación de 
taragoza se constituya una -Sección de 
Carnes frescas, la cual habrá de; estar 
iníegtQdá por Tres. Vocálea efectivos 
e igual numero de suplentes de cada 
f  eprosentaciófh'* / - / .. .. -.

' '  2.° Quc  ̂ pa.ra la; desigrta-ción ció . Tas 
respectivas ' representaciones tendrán 
decechó. electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren, inscritas en el Censo Electoral So
chi! de este'Ministerio^ en unión de-las 
que sé inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de 1.a publicación de la presente Or- 
den en ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

. 3:° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual han 
de celebrarse las elecciones, mon es
pecificación de-las entidades con de
recho a lomar/parte en ellas; y 

: '  ■ 4.°. - Que si existen establecidas nor
mas de trabajo que comprendan Tas 
actividades á que la citada'Sección, se 

' Ta fieré.Vbsigan ; sieudó de... -.ajílea-ción 
mientras se hallen eñ vigor y hasta

tanto que la Sección de que se trata 
elabore y sean aprobadas las peculia
res 'suyas. " _ "

Lo qué digo a V. L para sil conoci
miento y  efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1930. Q " V: V:

n. d „

' . J. GASANELLES
Señor Director general de^ Trabajo.

Ilm o.- Sr.: V ista la  instancia de la   
Sociedad de Empleados de Teatros, 
(unes y Similares de Córdoba, solici
tando la constitución en aquella pro
vincia de un Jurado mixto menor 'de 
Servicios auxiliares de Espectáculos, y 
el informe- favorable del correspon
diente Delegado provincial de Traba
jo ; y ■ ■ • ' ■"

'Considerando' que si bien las -carac- 
’ terísticas especiales ' que el ramo ; de 
espectáculos en general presenta re
quiere, cual se halla ' establecido, un 
Jurado mixto de carácter' nácionalpes 
hoto rió qué ello no" impide" que' xas té 

'igualmente -justificada la existencia de 
Jurados mixtos menores de algunas-de 
las modalidades que el indicado ramo 
ofrece:

Considerando • que en lo. que respec
ta concretamente^ al particular de que 
se trata—Servicios auxiliares de Es
pectáculos—,. la petición 'examinada 
debe de tener favorable acogida, tan
to por lo que significa el ejercicio de 
las atribuciones que confiere el artícu
lo 21 de la Ley de;27 de Noviembre 
de 1931, como por la conveniencia de 
que pudieran serle asignadas las fa
cultades de. intervención en las recla
maciones’ de índole privada,' . yq que 
los elementos que integran la modali
dad. antedicha tienen permanencia en 
Jas localidades donde actúan, yVpor lo 
modesto de la retribución se encuen
tran privados de concurrir personal
mente a Madrid para ventilar Jas' .re
clamaciones de referencia,

Este Ministerio Tía dispues.tó;.:
1.° Que se constituya en Córdoba, 

adscrito a la ...primera Agrupación, y 
con jurisdicción scibre toda la provin
cia, úñ Jurado mixto menor ; dé Servi
cios auxiliares de Espectáculos, inte
grado por dos Vocales patronos y 
otros tantos obreros, con. sus respec
tivos •suplentes. ' \

2.° QUé- para la designación de Tos 
indicados. Vocales se conceda derecho 
-a las ^Sociedades-. de • ambas clases que 
estén incluidas eti el (Tensó Electoral 
Social y a todas aquellas qué se Ins
criban en el plazo.de veinte d|as,Leo li
tados aQpartir del siguiente al: de da 
publicación de está' Ordéii ;eiE,’Ía:'!’GA-

‘ CÉTrÁ bfiiiÍADlatDÓ ' '  ' “ " -  -

3ó Que una Vez/transcurrido el pía*, 
zo indicado en el núrnero anterior,-se 
determine aquel en que hayan de 
tener lugar las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos/ Madrid, 6 de Julio 
de. 1936. ... .

p. n.,
J. CASANELTfES 

Señor Director general de Trabajó'

Ilmo. Sr.: Con el fin de no demorar 
por ¡más tiempo la forniación del cen
so de Marina ni e re an t e v .em b are a d.O: y 
desembarcado, a los efectos del fun- 
ciona.miento del Montepío 'Marítimo 
Nacional, • ; ;

Este M inisterio ha ten hip a bien 
disponer do siguiente-: ., •.. ;

1.° En las Delegaciones de .Traba- 
jo  . de . la s .. .provineTas.- del;. titoraL Ve 
constituirá una inm isión , integrada 
por un funcionario .de la misma y  iin

; representante • de las Asociar iones/del 
Personal, .marítimo., de. Ja; localidad,

. que tendrá, por misión; la. formación 
.. del censo, del personal mh.rátimo: civil, 
embarcado, a. cuyo efecto. ..;sé persona- 

. rá a bordo d e ; Tos-:, buques qué llegan 
mi puerto, y teniendo a la vista la do

cumentación de Jos tripulantes pro
cederá a formar la. ficha de Cada amo 
de ellos. . /  . ó •••• :

2.° Esta •■■'Comí sió-fi^-pr óeedérá,£--tó- 
mismo a i orina l i z a r las fichas déi péf- 
sonah desembarcado residente en la

- capital. ; • ......  -■ '•• V ; ; ; ■;
3.° Por los Registros locales de ‘co

locación obrera de los pueblos del li
toral sé procederá a extender las fichas 
del personal desembarcado résidéme 
en las respectivas poblaciones, cuyas 
fichas serán enviadas á las Delegacio
nes de Trabajo d e ja  pro yin cía, quien 
las cursará al Servicio dé Previsión

• SociaT de éste Ministerió. ' - '• ';:f
4.° ■ Gon respectó a Tos puertos efufc 

no sean capital' de- provincia-, por las 
Ofic i n as de Colocacíón obrera -o Jos 
Tespectivos Registros se ségiürá el pro* 
ce di m i en to seña la do e n el árt ícuío. 1 .** 
de ésta Orden, designándose por-és
tos organismos las personas• que Han 
dé constituir la (Minisión locáTydel 
Censó marítimo, dé lá : cual fórihíará 
parte, :a éstos efectos, un fépresentán- 
té de las Asociaciones de PeLsóhal 
marítimo de lá- localidad;- ; v .

5.0- Las' operaciónes a qué háoeV're- 
'íe.ren c i a 1 a p re senté O r den;.es t a t á ñ ‘ té r*

’ íninádas el día Tó de 1 próxiiího mes de 
Septiembre» J. ; ' ‘ VI "W

Lo que digo á V. I. para sU coñó-
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cimiento y efectos, Madrid, 6 de Ju
lio de 1936.

P. D.,

: i ' ' ■ J. CASANELLES •
Señor Subsecretario de Trabajo y 

Acción Social.

linio. .Sr.: Vista la Orden de consti
tución del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Almería, con jurisdicción, so
bre toda la provincia,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.- Que dentro del plazo de veinte 

jíás, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
jas elecciones para la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.® Que lo$ representantes obreros 
sean elegidos por la Agrupación de Ar
tes' Gráficas, de Almería, con 70 socios.

3.9 Que por no existir inscritas en 
eí Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, ninguna Sociedad patronal que 
á dichos profesionales y provincia se 
refiera, la . designación de los Vocales 
de. esta representación se realizará de 
conformidad con lo que previene el ar
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de. Trabajo de 27 de Noviembre de 
1031; y
; 4.° Qüe; dicha ; entidad obrera debe

rá .remitir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajó, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 4; de Junio 
de 1036.

p. D.-,
■ . J.- CA$ANEELES

Seiór’Director general de Trabajo;

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento por el Gre
mio de Cortádóreŝ ^̂ Ĝ̂  y por la
Asociación Profesional Obrera del Sin
dicato de Véntreras y similares, ambas 
de San Sebastián, en demanda de que 
sé constituya en la expresada capital 
y1 su provincia un organisnlo qué en
tienda y regule cuanto se refiere ; a lia 
industria y comercio de carnes; fres
cas;4 visto, asimismo; él informe favo- 
rábleménte emitido por el Sr. Delega
do de trabajo, y que, considerando r que 
1 a industria y comercio de que. se tra
ta tienen características diferentes de 
las restantes del comercio de la alimen
tación en genéral,: por lo que deben es
tar sometidas a un organismo adecua
do, que entiénda y regule cuanto con 
los mismos: se relaciona, ;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto del 

Comercio de la Alimentación, de San 
Sebastián, se constituya una Sección de 
“Carnes frescas” , la cual habrá de es
tar integrada por cuatro Vocales efec
tivos, e igual número de suplentes de 
cada representación, y con la misma 
jurisdicción atribuida al organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión dé las 
que se inscribari en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que, uiia vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos, Madrid, 4 dé Julio 
de 1936; •'

p. D.,
: ; -J, CASANELLES;
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Advertidas algunas omisio

nes en el texto del Reglamento dé ia 
Comisión permanente de Industrias tex
tiles, publicado en já  G a c e t a  del 9 üei 
actuaí,: / .

Este Minisierió ha tenido a bien dis
poner que Aé proceda a una nueva in
serción, debidamente rectificada, dé di
cho Reglaménto, a continuación de la 
presente Orden.

Lo qué comunico a V. I; para su co
nocimiento y demás efectos; Madrid, 9 
de Julio de 1936;
7 '- /.  /ALVAREZ; RUYÉLA
Señor Subsecretario fie este Ministerio.

Reglamento de la Comisión permanente 
de Industrias textiles.

Articuló 1.° La Comisión permanen
te de Industrias textiles, creada por De
creto de 5 de Mayo de 1936, depende 
del Ministerio de Industria y Comercio 
y tiene por misión coordinar la actua
ción de los organismos rectores de la 
inddstria textil que existen en la actua
lidad o en el futuro puedan crearse, 
asesorar al Ministerio en las materias 
¡que afecten a dichos organismos y al 
conjunto de la industria textil y, final
mente, intervenir en las cuestiones de

interferencia y de jurisdicción entre los 
mismos.

Rara cumplir tal misión corresponde
rán a la Comisión las atrilxiciones que 
se especifican en el presente Regla
mento.

Artículo 2.° Será Presidente rtato de 
1a Comisión el Subsecretario de Indus
tria y Comercio, y Vicepresidentes na
tos de la misma los Directores genera
les de Industria y de Comercio y Po
lítica Arancelaria. La Presidencia efec
tiva será ejercida por un delegado de 
libre nombramiento del Ministro de In
dustria y Comercio.

Como Vocales natos formarán parte 
de la Comisión ios Presidentes efecti
vos de los Comités, industriales Algo
donero, Sedero y Lanero; los Presiden
tes del Comité- del Yute, de la Comisión 
del Cáñamo y de la Comisión de Reva
lorización del Esparto nacional, o los 
delegados que los mismos designen en
tre los Vocales natos de los respectivos 
organismos, y un Jefe de servicio de 
cada una de las Direcciones generales 
de Comercio y Política Arancelaria y 
de Industria; el último dé los cuales 
ejercerá el cargó de Secretario técnico 
de la Comisión permanente, siéndó am
bo^ designados por el Subsecretario.

Formarán parte dé la Comisión per
manente de Industrias textiles los si
guientes Vocales, electivos: tres por el 
Comité Industrial Algodonero, dos por 
el Comité Industrial Sedero, dos por el 
Comité Industrial Lanero, dos por el 
Comité dél Yute, uno por la Comisión 
del Cáñamo, uno por la Comisión de 
ftevalorizaeión del Esparto nacional y 
uno por las Industrias textiles auxilia
res. Para cada reunión los organismos 
comunicarán los nombres de sus repre
sentantes corno Vocales electivos.

Articulo 3.° La Presidencia efecti
v a  dé la Comisión radicará en Barce
lona/así como1 la Secretaría general.

Los miembros de la Comisión se 
distribuirán, según la procedencia de 
sus mandatos, en una Secéión de fibras 
duras, con residencia én Madrid, y 
una Sección dé fibras blandas con re
sidencia en Barcelona.

Se establecerá én Madrid lina Se
cretaría delegada. El Secretario gene
ral y él S é c-r e t a r i o delegado serán 
nombrados por el Ministro mediante 
concurso dictaminado por una Po
nencia que se integrará por los Pre
sidentes dé los Comités Industriales 
Algodonero, Sedero y Lanero.

El Ministerio podrá, asimismo, 
nombrar Asesores técnicos en núméro 
de cuatro cómo máximo; estos nom
bramientos deberán recaer én funcio
narios de la Dirección general de Co
mercio y en Ingenieros Industriales al 
Servició del Ministerio, los cuales no 
percibirán retribución especial por 
estos cargos. '
* Artículo 4.° Las funciones de ja  
Comisión permanente de Industrias 
textiles tendrán carácter de asesora
imiento, informaci^ y propuesta al 
Ministerio de Industria .y Comercio, y 
de promoción de aquerdo con las 
cuestiones jurisdiccionales de los Or
ganismos que la integran. ' 

Artículo 5*° La' función de aseso- 
ramiento e información comprenderá 
Jas siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de In
dustria y Comercio en las cuestiones 

.que; afecten, a -la .industria textil en ge-
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neral y emitir cuantos informes le
sean solicitados por el Ministerio so
bre cuestiones de la competencia de 
la Comisión.

b) Efectuar los estudios y emitir 
los informes para los cuales se le re
quiera por orden o iniciativa del Con
sejo ordenador de la Economía Na
cional.

c) Estudiar e informar, en su ca
so, las medidas de regulación y ven
ta formuladas por los Organismos que 
integran la Comisión, así com o la 
coordinación de las mismas y cuan
tas afecten a diferentes sectores in
dustriales.

Artículo 6.° Las funciones de cola
boración .y. propuesta . comprenderán 
ias siguientes;

a) Proponer al Ministerio las me
didas convenientes para la defensa e 
incremento de los mercados de pro
ductos textiles, en la organización de 
servicios informativos para los pro
ductores y exportadores y respecto a 
la organización bancaria necesaria 
para estos fines y a la política de di
visas en cuanto afecte a Ja industria 
textil.

b) Cooperar a la acción del Estado 
en la inspección del cumplimiento de 
los Tratados comerciales y de las dis
posiciones dictadas en materia de cu
pos y contingentes, así como en la 
formación de censos y estadísticas in
dustriales, tanto respecto a elementos 
de fabricación como a estudios de los 
costos.

c) ; Formular al Ministerio la pro
puesta de arbitraje en las discrepan
cias que surjan entre ios diferentes 
organismos que la integran.

Artículo 7,° Los diversos organis
mos representados en la Comisión per
manente de industrias textiles conser- 
várán la autonomía con que entien
den en los asuntos de las respectivas 
fibras y la com unicación directa con 
las entidades oficiales. A los efectos 
de asesoramienío, la Comisión recla
mará de los organismos en ella repre
sentados el envío normal de copia de 
sus acuerdos y actuaciones, así éofiío 
de los datos e informaciones que es
time oportunos.

Artículo 8.° La Comisión se reuni
rá en pleno, obligátqriameníe, en :al 
mes de Diciembre dé cada año. Po
drá, asimismo, celebrar otras reunio
nes plenarias por determinación del 
Presidente nato o del efectivo o a So
licitud de dos o más de los organis
mos que la constituyen.

Las reuniones del Pleno de la Co
misión serán convocadas con quince 
dias de anticipación, por lo menos, y 
a la convocatoria deberá acompañar el 
orden del día.

Las dos Secciones que se establecen 
en el artículo 3.° de este Reglamento, 
podrán entender en las cuestiones de 
la industria a que se refieran con ias 
mismas atribuciones que la Comisión 
en pleno, a cuya Secretaría general 
darán cuenta de las resoluciones adop
tadas; tales resoluciones serán acep
tadas o rechazadas por el Pleno de la 
Comisión .en la primera sesión que &e 
celebre, sin que por eso dejen de ser 
puestas en conocimiento del Ministe
rio.

Las reuniones plenarias de la Co
misión podrán celebrarse' indistinta-'

mente en Madrid o en Barcelona por 
determinación del Presidente.

Artículo 9.° Los acuerdos de la Co
misión y  de sus Secciones se adopta
rán por votación nominal y serán vá
lidos cuando obtengan la mayoría de 
los Vocales asistentes que tengan de
recho a Voto.

En todo caso, al dictamen aprobado 
se unirán los votos particulares que 
se formulen. ; .

La Comisión redactará un Regla
mento de régimen interior para el des
pacho de los asuntos considerados co
mo dé trámite, en el cual se precisa
rán las facultades de la Mesa. Podrán 
crearse las Comisiones para el gobier
no interior que se juzguen necesarias.

Artículo 10. A tenor de lo dispues
to en el artículo 3y del Decreto de 
creación de la Comisión permanente 
de Industrias textiles^ los recursos pa
ra el sostenimiento de 1.a misma esta
rán constituidos por las aportaciones 
de los organismos en ella representa
dos y por los ingresos que puedan 
acordarse oficialmente por. consigna
ción en ios presupuestos del Estado.

Las aportaciones de los organismos 
se fijan en el 1 por 100 de su propia 
recaudación. Esta cuantía será revisa- 
ble bíenaimeníe por el Ministerio. *

La retribución del Presidente dele
gado y de los Secretarios asesores es
tará a cargo de la Comisión, según la 
cuantía fijada en el Ministerio. Los 
gastos de viaje de los Vocales estarán 
a cargo de los organismos a los cuales 
éstos representen.

Artículo 11. En caso de disolución 
de la Comisión permanente de Indus
trias textiles, toda su documentación 
quedará archivada en el Ministerio, de 
Industria y Comercio, y ios fondos lí
quidos, una vez cubiertas las atencio
nes pendientes, serán reintegrados a 
los distintos organismos proporcionai- 
mente a sus aportaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Sr. Juez instructor del 
expediente mandado incoar por Orden 
de 27 de Noviembre de 1935 al Auxi
liar de Administración civil D. José 
Mer ía Piquer,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se le imponga la sanción 
de traslado de destinó y residencia, 
debiendo pasar a prestar sus servicios 
a la Delegación de Industria de Mur
cia.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I, para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 6 de Julio de 1936.

I», n.,
LUIS REGASENiS SI CHES • .

Señor Subsecretario de  este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo emitido su in
forme la Comisión; nombrada en 6 de 
Marzo último para que formulase una 
propuesta concreta de auxilio directo 
a k  ¡minería de cinc de Cartagena, con:

vistas a la mejor solución .del problema•. 
allí planteado, mínimo sacrificio por .

. parte, del Estado y máximo rendimien
to del auxilio, y con la primordial fina- '* 

. lidad de conseguir rápidamente, por
uña preparación mecánica adecuada, . 
modificar favorablemente las condicío- . 
nes de estos complejos minerales me
diante su enriquecimiento hasta el lí
mite más conveniente para que . sean, 
tratados directamente en las funciones, 
o destinados a su venta y exportación, 
en condiciones económicas que permi
tan, reanudar la explotación de las mi
nas, dando ocupación al mayor núme
ro de obreros en paro forzoso, traba
jo realizado con el mayor interés y ¡ 
acierto y cuyas conclusiones han sido 
recogidas1 en resolución adoptada por * 
el Consejo de Ministros en 29 de Ma
yo último mediante la concesión de un 
crédito para trabajos de preparación, 
puesta en marcha e instalaciones in
dustriales para beneficios del cinc en 
aquella zona,

Este Ministerio ha tenido a bien de-, 
clarar disuelta. la referida Comisión, 
con un voto de gracias para los.Vocá- 
les de la misma por el celo coii que • 
han desempeñado su cometido.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
lio de 1936.

F. D.,
LUIS RECASENS BICHES /.

Señor Subsecretario de este- Departa-..
mentó.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo  

establecido en el artículo 2* del Decre
to de Hacienda de 28 de Septiembre; 
del año último, y previa conformidad^ 
de ese Ministerio, según Orden fecha 24 
de Junio próximo pasado, éste de mi 
cargo ha dispuesto que doña Pilar Me- 
rales Velasco, funcionario del Cuerpo; 
de Auxiliares a extinguir de ése . de 
Agricultura, quede agregado a este De- , 
parlamento, ocupando el número 5 de 
los afectos ai mismo, en vacante de don . 
Pedro de la Plaza Avila, Oficial de se*, 
gunda clase del Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pública, 
que cesó en su agregación en virtud de; 
Orden de Hacienda fecha 23 de Mayo 
último. v

Lo digo a V. E. para su cpnocimien*; 
to y efectos. Madrid, 1 de Julio de 1936.;

B. GINEB DE 10$ RIOS 

Señor Ministro dé Agricultura. •
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Excmo. Sr.:. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2:° del Decre
to de Hacienda .de 28 de Septiembre del 
año último, y previa conformidad de 
e$e Ministerio, según Orden de 16 de 
Junio próximo pasado, éste de mi car
go ha dispuesto que D. Agustín Sánchez 
Maestre, Magistrado de la Audiencia de 
Teruel, quede agregado a este Departa
mento ocupando el número 1 de los 
$fe£tQ§ al mismo, en vacante de D, José, 
García Freire, Oficial de tercera clase 
del Cuerpo general de la Administra
ción de la Hacienda pública, que ha 
cesado en* su agregación por Orden del 
Ministerio de Hacienda, con fecha 23 
de Mayo último.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 1 de Julio de 1936,

R. GINER DE LOS RIOS 

Sifipr Ministro de Justicia.

limo. Sr.: Vísta la comunicación que la 
Sección primera de Personal del Cuerpo 
de Telégrafos dirige a la Sección dé- 
cimotercera de Legislación y Expedien
tes consultando si al Jefe de Negocia
do de tercera clase D. Luis.Domingo 
Espinar procede el abono de los ha
beres dejados de, percibir, e igualmen- 
|g piros funcionarios que se encuentran 
en las mismas o análogas condiciones, 
por haber estado. suspensos o separa
dos de sus empleos, y anulados los co 
rrectivos que les fueron impuestos, 
por aplicación del Decreto de amnis
tía; y

Resultando que en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  del día 29 de Febrero del año 
actual se publicó el Decreto de 28 del 
misino mes, complementario del Decre
to-ley ordenando amnistiar a los pena
dos y encausados por delitos políticos 
y sociales:

Resultando que el Decreto de 2$ de 
Febrero de 1936 vino a conceder una 
amnistía general en el orden adminis
trativo respecto de todos aquellos fun
cionarios de ios Cuerpos de Comunica
ciones que fueron sancionados con la 
separación de sus cargos, o por faltas 
leves, graves o muy graves cometidas 
por insubordinación, abandono de ser
vicio o negativa a prestar los que les 
encomendaren los Jefes, siempre que el 
móvil de los hechos o el de la instruc
ción de las diligencias fuera de natu
raleza política o social; habiendo sido 
ampliados los beneficios de la amnistía 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 
de 193(¡> a los correctivos de posterga
ción e inhabilitación en cualquiera de 

„ sus formas:
Considerando que es procedente re- 

lólver, no solamente el caso especial 
x ÍMe plantea la situación, del §r. Domin

go Espinar, sino los de todos aquellos 
funcionarios pertenecientes al expresa
do Cuerpo que se encuentran en aná
logas condiciones como consecuencia 
de la aplicación del Decreto de amnis
tía y demás disposiciones derivadas de 
la misma, debiendo determinar el al
cance de aquélla especial y principal
mente en lo referente a si procede de
clarar de abono los haberes que deja
ron de percibir los funcionarios duran
te el tiempo que estuvieron separados 
o suspensos en sus empleos hasta que 
se reintegraron a los mismos por vir
tud de la amnistía:

Considerando que el artículo 115 del 
Código penal establece en su núme
ro 1;° que por la amnistía se extingue 
por completo la pena y todos sus efec
tos, y no estableciéndose en el Decreto 
de 28 de Eebrero último ninguna limi
tación, es forzoso reconocer que de los 
efectos producidos por los correctivos 
de suspensión y separación quizá el 
más importante e inmediato sea el de 
haber cesado los funcionarios sancio- 
nados en la percepción de sus haberes 
y demás emolumentos, que no quedará 
extinguido mientras los amnistiados no 
hayan sido reintegrados del quebranto 
sufrido:

Considerando que la amnistía produ
ce “ ipso Tacto” el efecto de borrar re
troactivamente, no sólo la condena, 
sino el carácter delictivo de los hechos 
a que la misma se refiere, los cuales 
desaparecen desde entonces como si 
nunca hubieran existido, e implica que 
el delito o falta no se cometió y» por 
consiguiente, hay que retrotraer sus 
efectos anulado res y de restitución “ in 
integrum” al momento mismo en que 
se creyó que fueron perpetrados aque
llos hechos:

Considerando que la amnistía tiene 
el carácter general por ser una medi
da de orden público, y la aplicación 
de la misma no puede depender de los 
beneficiados con ella, teniendo faculta
des la Administración para que sea un 
hecho su efectividad:

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en el artículo 4:0 del Decreto 
de 28 de Febrero último cuantas dudas 
pudieran surgir en la aplicación del 
mismo, así como las peticiones que, re
lacionadas con el mismo, se formulen 
por parte interesada serán resueltas 
por Orden ministerial, previo informe 
del Negociado correspondiente:

Vistas las disposiciones citadas y las 
demás aplicables,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con el informe de 
la Sección ^ (L eg is la ción  y Expedien
tes) de la Dirección general de Tele
com unicación/y a propuesta de V. L, 
se declaren de abono los sueldos de

los funcionarios pertenecientes al Cuer* 
po de Telégrafos, que dejaron de per
cibir por haber sido sancionados con 
los correctivos de suspensión o sepa
ración del empleo, siempre que hayan 
sido anulados los expresados correcti
vos por aplicación del Decreto de am
nistía de 28 de Febrero último, debien
do dictarse cuantas disposiciones com
plementarías sean necesarias a tal fin.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

GINER DE LOS RIOS
Señor Director-general de Telecomuni

cación.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Edmundo Sanjuán Maristany 
solicitando se le reponga en el cargo 
de Auxiliar de Oficinas de esa Direc
ción general, para el que fué nombra
do por Orden ministerial de 14 de 
Agosto de 1934, por entender es nula 
y debe ser declarada com o tal la de 
18 de Agosto del mismo año, que anu
ló la primera:

Resultando que D. Edmundo San
juán Maristany es hijo de D. Edmun
do Sanjuán Cañete, Inspector Jefe de 
segunda del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos, y opositor con la ca
lificación de aprobado en las últimas 
oposiciones para Auxiliares de Ofici
nas de la entonces Subsecretaría de 
la Marina civil, y por reunir ambas 
condiciones solicitó, apoyándose en la 
Orden ministerial de Marina, de cuyo 
Ministerio dependía entonces la Ma
rina civil, de 2 de Julio de 1934, que 
concedía, por analogía con lo estable
cido en otros Ministerios, la adjudica
ción del 50 por 100 de las ¡plazas con
vocadas en las oposiciones para Auxi
liares de la Armada a los huérfanos 
e hijos de marinos de Guerra, ser 
nombrado Auxiliar de Oficinas de la 
Marina civ il:

Resultando que instruido el oportu
no expediente fué informado favora
blemente por la entonces Inspección 
general de Personal y la Asesoría ju
rídica, y en virtud de ello se dictó 
por Marina la Orden ministerial de 8 
de Agosto de 1934 (Diaria Oficial nú
mero 188), que con el carácter de ge
neralidad concedía a los hijos y huér
fanos de los funcionarios de la Ma
rina civil el derecho a ocupar el 50 
por 100 de las plazas convocadas para 
Auxiliares de Oficinas, como amplia
ción de los beneficios concedidos por 
las disposiciones anteriores de Mari
na y por otras varias que en aquélla 
se citan éfi otros Ministerios, siempre
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que en la oposición hubiesen obteni
do la mínima calificación exigida: 

Resultando que, fundamentado en la 
anteriormente citada disposición, se 
concedió a D. Edmundo Sanjuán Ma
ristany, por Orden ministerial de 14 
de Agosto de 1934, el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas, des
tinándole a prestar los servicios de su 
clase a la Delegación .Marítima de Ba
leares:

Resultando que por otra Orden mi
nisterial de 18 de Agosto de 1934 
(Diario Oficial número 190) se dispu
so quedara sin efecto la dictada con 
carácter de generalidad el 8 del cita
do mes y año, y, en consecuencia, por 
Orden ministerial de 18 siguiente, se 
dejó igualmente sin efecto la que nom
bró Auxiliar de Oficinas a Ds Edmun
do Sanjuán Maristany:

Considerando que es principio in
controvertible en derecho, reconoci
do y sancionado por múltiples dispo
siciones legales y copiosa jurispruden
cia administrativa, que los Ministros 
y la Administración en general no 
pueden revocar sus propios acuerdos 
ni volver sobre ellos cuando impli
quen creación o reconocimiento de 
derechos para tercero, más que sien
do declarados lesivos previamente 
aquellos actos o acuerdos que engen
draron dichos derechos, con arreglo 
a las normas legales y procesales fija
das en la jurisdicción contenciosoad- 
ministratíva:

Considerando que la Orden minis
terial de 14 de Agosto de 1934, que en 
resolución al expediente instruido, se
gún se expresa en el primer Resul
tando, nombró Auxiliar de Oficinas 
de la Marina civil a D. Edmundo San
juán Maristany, puso término a la vía 
gubernativa y causó estado declaran
do el derecho de D. Edmundo San
juán Maristany para ocupar el cargo 
de referencia, y que dicha Orden era 
firme en todos sus efectos y solamen
te revocable desde el momento en que 
reconocía un derecho a favor de un 
particular, siendo declarada previa
mente lesiva por la propia Adminis
tración y anulada después por la 'ju 
risdicción contenciosoadmlnistrativa: 

Sin que por una simple declaración 
del organismo que la dictó, no ajusta
da a formalidad alguna en la vía ad
ministrativa, pueda quedar sin efecto,

perder su eficacia y vulnerar un dere
cho legalmente reconocido: 

Considerando que, a mayor abunda
miento, la Orden ministerial de 14 de 
Agosto de 1934 es una expresión legal 
plena de justicia y equidad, puesto que 
en ella se extienden los efectos de un 
criterio ya firme de ]a Administración, 
y en ejecución de otros Ministerios, de 
extender a los funcionarios de otros 
organismos de la misma Administra
ción los beneficios y derechos que ve
nía otorgando a los primeros, evitando 
así los efectos depresivos siempre de 
la desigualdad de trato, que envolve
ría notoria injusticia:

Considerando que las disposiciones 
contenidas en el reciente Decreto de 
Hacienda creando una Comisión inter
ministerial que entienda en toda nueva 
declaración de derechos, no son de 
aplicación al caso planteado, ya que 
careciendo tal disposición de carácter 
retroactivo, y tratándose en este caso 
no de hacer un nuevo nombramiento de 
personal, sino tan sólo de declarar en 
vigor un derecho anteriormente reco
nocido por una disposición administra
tiva, firme en vía gubernativa, cuyos 
efectos no han podido quedar, por tan
to, suspendidos por una simple decla
ración ministerial, sin virtualidad ni 
eficacia jurídica desde el instante mis
mo que no se ajustó a los trámites le
gales indispensables.

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección general y el dictamen de la 
Asesoría jurídica, ha resuelto confir
mar. en el cargo de Auxiliar de Ofici
nas de la Dirección general de la Marina 
mercante, para que fué nombrado por 
Orden ministerial de 14 de Agosto de 
1934, a D. Edmundo Sanjuán Marista
ny, el que percibirá el sueldo anual de 
3.500 pesetas y los demás derechos re
conocidos a los de su clase, con cargo 
al presupuesto de esa Dirección gene
ral, y desde la fecha en que tome po
sesión de su nuevo destino.

Madrid, 4 de Julio de 1936.

B. GLNER DE LOS RÍOS

Señores Director general de la Marina 
mercante. Jefes de la Sección de Per
sonal' y Subsección Económicoadmi- 
nistrativa, Interventor central y Or
denador de Pagos del Ministerio.-- 
Señores... .

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de Esipaña en Bahía Blan
ca (República Argentina) participa a 
este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Conrado Salgado, de 
cuarenta y seis años de edad, soltero, 
panadero, natural de Cari din' dé An
eases, provincia de León, ocurrido el 
día 25 de Mayo de 1936 en Coronel 
Pringles. .

Madrid, 2 de Julio de 1936.—El Sub
secretario, P.- A., X  B. Arregui, í

El Cónsul de España en Túnez par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan Huerjis 
Porras, natural de Manila, de cuaren
ta y un años de edad, hijo de Juan 
y de Luisa.

Madrid,!.'0 de Julio'd.e 1936,— El'.Síílí- 
secretario, P.-Á., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca (República Argentina) participa a 
este Ministerio el fallecimiento 4él 
súbdito español José Martínez Ralsei- 
ro , natural de Santo Tomé, Ayunta
miento de Lorenzana (Lugo).,; de cin
cuenta años dé edad, hijo de Domin
go y de Juana, ocurrido en Rabia 
Blanca el día 15 de Mayo de 1936.

Madrid, 1.° de Julio de 1936.— E1 Sub
secretario, P. A„ J. B. Arregui.

El Consulado de España en Fez 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español... Ramén 
Nogales, ocurrido en Taza (Marrue
cos) el 14 de Marzo de 1936,- natural 
de Ariquella (Alicante) , de cincuenta 
y siete años de edad, hijo de .Manuél 
y de Josefina Vequela. ;

Madrid, 1.° de. Julio de 1936.— El Sub
secretario, P. A«, J. B: Arregui,

El Cónsul de España en ‘ Caracas 
participa a este Ministerio él falleci
miento de los españoles DomingovMi- 
randa González, de setenta; y un añqs 
de edad, hijo de Domingo y de Rosa
lía, natural de Canarias, ocurrido en 
Chacao, Estado de Sucre; y Francisco 
Muñoz L., natural de las islas Ralea
res, de setenta años de edad, ocurrido 
en San José, del Estado de Carabobo.

Madrid, 1.° de Julio de l936.— El Süír 
secretario, P. A., J. B. ArregúL ; i' '
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D l R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

 C O N T R IB U C IO N  G E N E R A L  S O B R E  L A  R E N T A .—“ E J E R C IC IO  1935

R E L A C I O N  número  29 com prens iva  de kis declaraciones correspondientes a d icho  e je rc ic io  ij c o n tr ib u c ió n , que sé 
*'*- publica en la 'G ace ta  de M adrid en cum p l im ien to  del ar lív ido  4'.°' ’ del Decre to  de 24 de Mutjo de 1933 (G aceta  

del 28)te • "  - .. 7 ' : ; , ■; ‘ . . . .  .

t e  ; :  P R O V IN C IA M U N IC IP IO
DE QUE NOMBRES Y A P E LL ID O S  DE LOS D E C LA R A N TE S

' t̂ePRÓCEDE LA DECLARACIÓN ' DE I M R 0 S I C I Ó N

Valencia .................................... R. Enrirmpi Valhonn M artí.............. ’....... ................................... Valencia.
ícigm .„ ..r . .v............................ . José Bellot Sénent................ ......... Idem .
Í & üi/m: .. ... ... . ; . x . ......... Pascual Mon tañes Y usté................ ídem.
LáTce-iOn d ........«.............. . . .. . D.a Concepción, ite lxo l R ah e iL ........... Barcelona.
Tdehv..'-*--.. te.... . v . ;. D . ‘M iguel - V illa Ib rau ........................... Idem '........................ .
teic'/íí ..V'.t. . . . . . ; . . . . . . . .Juan Boíilis H óins....... .......... ......... Tore lló ..-íS'_ú .. - ✓ - . ..■Idem ...... ................ ......... ........ Ramón Buxo P i ............................... Sabadeil.
Idem-....... .......... ................... te.. Anton io ''Esteva Subirá na.............. tevlá'uresa...................
Idénlte... X.te... .Y.... te. A t e . ., Juan Coloiner Girbáu .... . . .. . . . .. , .. .......... ..............-....... . Sabadeil.
1 de rn ...tete'.............................../. Laureano Tatúhunni '  ( i ihernnn__ Idem .
Id e m ........................ .............. . , M iguel Mareet Cabasa......................................................... 'fa rra  sa
Idem ............................ .......... . Mateo Tu r Selvas..................... ......... . . . ............................... Idem . 

; Idem .
oldem ..................... ...ó ...te ....... José ViJadeva.il C o ll..................... . ■M'ataró.' '
M ad rid -. . ........ ................te....... Eran cisco P o r  1 i] lo Mén d ez........ ... " M adrid. ........... '
LJeiu ..................... ....... Gils t av o Re de r Krohn e ................... Idem.
Jdern ................... * Raiim-uildo 'Gamlios Aureccsechea. Idem .

-Kien-U.................... ;.^L...:i. . . ...... D.á Soledad D octor Torren  tero . ......... Idem .
«-Idem;,.. . . . . , D. Bernardo Adarbe Sánchez.......... .... ....... ............ Idem .
sldefii ....... v................... , . ,. . . .. . Joaquín de Arteaga y Echagüe__ \ .... ..... ..;. ; ....... Idem .
Id e m .................... te . te...-te..*# Fernando Ossorio de Moscos..o y L ó p e z ... .___ Idem .
idéni-\..'................. B ernard ino E lizaran L op é íegu i.... ................ ... Idem .
Idem ......t e . . . . . . . . . . ....... H ipólito- Anton io Saure.r....... . Idem .
Idem . x Enrique N iem eyer ...... ........ Idem .
Idem ............. .r.:.T7 .-.r;........... . G regorio Iturbe A lda lu r................. Idem . ...........
Idem ...... ..................................... Luis de Zuñiga y C ía v ijo . .............. ........ ’....'............ .; X ... . • Idem ,

-ddem'.... í te/tete.;,. . ............... . E m ilio  de Zuñlgá y G arc ía ...;...... Idem . . .
:k leñ f...;..;... ...... ............... ........ .. Oscar Sniinnaidier . . . . . . . . . . . .. . . .. . . , . . . . . . . . ......... .......... Idem . . .

# M *a go n á  . . .. . . .. . . . .  /.,■......... tf.. Pab lo Casas V id ie lla .......... ......... ., Reus. ' ';
'ídem  .... A te te ....'.__ ..te ..^ ..,.. José Sal vat. B aren ys ..... . . . . . .. . . . .. . . Id e m .................... ..
• t í l e t e . t e t e . . . . . te., v , D.4M aría Éspasa P iñ o l....... ............. . ............................. L... ... Idem .
Mdém te.te..;. Y.. . . . . . tete.v.te .te..á ... " D. Juan Baílester R o m e ro ....;........;.. Tortosa.

. . . . .  .4. . . . . . . / . Buen aventura- C lariana E lias ....... ....... .............. t ... ..... Reus.
ideiiT ............. x .% .. .■.< ,/te ... Juan Bgique R eve r te r . .................. .. Idem . -

. . . . . . . . . . . ; Juan Pallarás Golaróns ......... . ................... Tarragona. ■
Idem ..... te ./ ..... te .. .. . . .. .  te José Co'dína T ra sse ra ................ ! La Riba.
Idem ....... ......... . .. .. José López B ertrán ...... . . . ; ..................... .v....... Tarragona.
Id e m _________............... ...... . José Cásals ‘B ó ix .! . r.. ! . . . . i . . . . . ; ...... Reus.
Idem ................................. ........ . Ose ar F e r r er M un gu e t .......... ...... Santa Coloma de Queralt.

£jdem -.te.. . . . . .  te  # ̂  ........./ ./.*•' Manuel V ilar de O rov io .................. .......................... Tarragona. ' ............
tedemf ..........i../ .. • Jasé Banus Sans.... ................. . ......'..te'...........  . ... Reus.

Matías M allo! P o sch ....v ................ Tarragona. '
-fdern .. v;. ¿. . .. te ... v ... te.'. F rancisco M iro Sans.;..,../ ........... Reus.
Tdém ;./...;..te. ; .te.......¿ . . . . . . . . . M iguel A lim bau M im guell............. .............. .......... ............. Idem .
cí'dfín ....y .............. . . . . . José Góiñá T om á s ..... . . . . . . .__ .te... ........................... La Riba. ................
Aídemte.;. . - . . . . . ; . . . . . . .-.te V . AhtoniÓ Tapias S a lva d o .............. ....-.............-.... ' Reus.

.te :,, .x x , !!!.*!.77 .77 .7 ! 7 J osé Igle-sias 0  den a ............. ......... Idem .
^Idem-. . . . . . . . . . ; __ .... . . . . . . . . . . . . Ramón V ile lla  E s t iv il.. , . . . . . . . . . .___ ........ i ........................ Idem .

.. te ............... José Sanromá Guasch....... Idem .
Mdenr tete. vte ..;... /. .7 .7 7 7 ! * ’ ] * * Jaime Soliañó M árot..... .............. ................. Tarragona.
ídem : t e . . . ; / ; . . . . . . Jóse Rom ero Despu jols............... . Tortosa.
Valencia ............................. D.a M aría del M ilagro Rodríguez de V a lc á r c e l ....................... Valencia.
Id e m ...... D. Pedro Sister Lom as.............. ..... ..... Idem .
Idem ...... . V icente Sister Comas................................................................ Idem .
«Idem ..... . DZ Desamparados M oroder P eñ a lva ......................................... Idem .
Idem ......... D. José M aría Gadea V id a l........................................................... Idem .
Id e m ....... Juan A. Gómez Eos......................... .......................................... Idem .
ídem .... . Carlos Gens M inm iet.................................... .......... .........  ■...... Idem .
Idem ....... Is id ro  Payá Masó..........— .............. ............................ .......... Idem .
Idem ...... Luis M ira les Pe lecha .................. . Idem .
Id e m .... Is id ro  Payá G arcía ................................................................... Idem
Idem ..... Raímón Pons G radoli................ ................................. ............. Idem .
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D. José A. Berruezo Berruezo .............................. ..........................• Valencia.
Leopoldo Trenor P aiavicino............... .......................... ~ ........ Idem .

Idem .............................. . ............... V icente Rodríguez de la Encina T orm o.............................. Idem .
Idem ........ . . ....... . . . . . . .............• José de Prat D asi................................ ................................ . Idem .

César de Prat D asi............... ............................. .............. . Idem ,
D.a Caridad D espujol Rigalt' ...... .................................................. Idem ,

Idem ,
Lorenzo Martínez M ontesinos...... .................... ........................ Idem ,
Ramón Baguena N avarro............................................. , ............. Idem ,
Enrique López Sancho................................. . ............................. Idem .
Enrique Fernández de C. e Iranzo................................... .... Idem .
Francisco Gómez E o s ..................... ......................................... Idem,

D.aMaría D olores Agullo Paulín ......... ........................................... Idem ,
D R icardo M oroder Góm ez...... ................. ............ ............... ..... Idem . >

Luis M oroder Góm ez........................................................... ........ Idem ,
F ederico Lis Rausell..................... .............................................. Idem ,
Vicente Boluda M artín ez...................... ..................................... Idem ,
Arturo Saüy B o n o r a . . . . . . . . . . . . . . . ........................ ........................ Idem.
Ernesto Ferrer T o rre s . .........................................*...................... Idem ,
José Martí H ernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ......... Idem ,
J. Antonio M ompó P lá .. ............ ............. ..................................... Idem ,
F rancisco Antolí C andela .......... ............................................. Idem .
Vicente Puchol Sarthou.................................... ......................... Idem .
Pe dro Tam arit O lm os..................................................... . . ....... Idem . .........
José María Navarro Igual................................ .......... ....... ...... Idem ,

Idem  .* Juan Bello P a r id o  . . . . . ..................... ............................ . — . — Idem .
Fernando Rodríguez F o r n o s .. . .. . . ............ ............................. Idem .

Idem  . D .a Eugenia Vieites Vetes..................................................... ............ Idem .
D. Antonio Noguera B o n o ra ... . .. ....................... ................... Idem .

Idem . Vicente Noguera B on ora ................ ........ ................................ . Idem .
Idem  .. Manuel Noguera P lá ............ ............. ........ ....................... .......... . Idem .
Idem  ... Isidoro Ríos Feidenheim er......... ....... ................................ . Idem .

Idem .
Idem  .. Francisco T renor P a ia v ic in o ....... ........................................... Idem .
I d e m ............................... . ...............
Idem  ..

D a María Irene Noguera A p a r i c io .. . . . . . . . . . . . . . ......... ................. Idem .
Idem.D. Juan Noguera A paricio ...................................................

Idem  ...........................................
Idem  ................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ..

Luis Santonja Faus......... ............................. ....................... .—
D.a Irene A paricio A p a r ic io .. . . . . . ............................ ......................
D. Juan de Selgas y M a r ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .

José María Lamo de E s p in o s a .. . .. . .. . .. . ...... ................. .
José García B. de L is .. ............................. ..................................

Idem. 
Idem . 
Játiba. , 
Valencia. 
Idem .

Idem  ... * José Noguera B on ora .. . . . . . . . . . . . . . . . o . . . ................................... Idem ,
I d e m ............................................ Fernando Llorca D ie z . . . . . . . . .___ _______ __________________

José Cardo Estellés ......... ................................. ............................
Idem .
Idem .Idem  ...............................................

Idem  ............................................ .
T H p m

Eloy Domínguez Veiga............... .......... .— ........ ....................... .
José María Martínez Lechón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— ...............

Idem .
Idem .

T H p m Garios Hernández L á z a r o .. . .. . .. . . ............... ................. Idem .
T H p m G regorio Lluch Gallent................................................ ............ Idem.
T H P TTl Ezequiel de Seigas y M arín............ ............................. .......... Játiba.
T H PTTI Daniel Falcó G il.................. .......................... ...................... Valencia.
Idem  ................ ......... .............. . Antonio Veciana L lari.............................. ........ ......................... . Idem .
Idem Rafael Viñes Gascón ........................................................ .......... Idem .
Idem ............................................... Juan Fti-i:enia P erelló .......................................................... Idem .
T H p m Joaquín Ferris O ím os...... ........................................................ . Idem .
Idem  ................................................ Manuel Duato Sales....— .............. .— ....... ..................... . Idem .
Idem ............................................... Am adeo Fos B ru ll......................................... ............................... Idem .
Idem ............................................... Vicente Pérez Canto.. . . . . . . ______ _____ ______________ ______ Idem .
Idem José Villanueva T e n a s .. . . . . . . . . ...................................... . Idem.
Idem José Manzanet C h afer....................................... .................... .. Idem .
Idem Juan Castellano R o d r íg u e z .. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .^ .. ......... Idem .
Idem  ............................ .......... Antonio Robres G i l . . . . . . . . . . ----- ------------ . . . . . . . . .— ............ Idem .
I dem Enrique Izquierdo SiCnón. ...... ..................... Idem.
Idem José Alonso Valls............. '... ’ ___ _____ Idem.
1 dem D.a M ercedes Almenar B on ora ............................................... ........ Idem .
Idem ............................................,.
I d e m

D. Juan Bautista Cardo Estellés................................. . . . ! .............
Aurelio Gamir Sanz. . . .__ . . .___. . . . . ..... ......................

Idem.
Idem .

Idem  • Vicente Gandía P lá .. . . . . . . . . . . . .  ................................................ . Idem .
Idem Pedro Pons P ons......... .......................................... ........... ............ Idem .
Idem  . F rancisco la Roda Matoses............ ............................ ............ . Idem .
Idem José Ventura Vivo ............ .................... ...................................... Idem .
Idem José Gil T r ille s ....-....;................................................................. Idem .
Idem F rancisco Piqueras Ibáñez. ...... .......................................... Enguera.

Valencia.Idem  .. José María Albors B r o c a l . .. . . . . . ..................... ................. .
Idem Ramón Casanova B o ix ...... .................................................... . Idem .
I dem . Vicente Crespo G arbonell.. ...... ......................... . Idem .
Id-°m Miguel Bonet F a u b e ll............................................... .............. Idem ,
I dem • ......... Ramón Pascual Guinut.......................................... .. Idem .
Idem  ... ....................... .............. . Vicente T renor P a iav ic in o .................................................... Idem .
I d e m ............................................. i D.a Josefa Galán C a sa n ova .......... ....................... . . ............... Idem.
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Valencia ......................................T r¡p m .......................................... .. D. Juan B. Martí Alcañiz.................................................. .............Federico Gómez Lechón......... ....................................... ..........
Valencia,
Idem.1 ucj*j ........................................ .Idem ..... ...................................... Rafael Puig González..................................................... ............. Idem.pípin ....................................................... Federico de Valles y Gil D. del Castellar......................... Idem.

Idem .............................................. Bernardo Prieto Ruiz..................................................... ............ Idem.
Idem ........................................... Fernando Aleixandre Chanza...............*................................ Idem.Idem .............................................. Rafael Ridaura Soria ........................... ..................................... Idem.p{f"ni ..................... ................................ José Campos Crespo.... ............ ................................................ Idem.
Idem ........................................ D.n Matilde Martínez Montesinos... ................................. ..... ..... Idem.
Idem ..................................... ........ D. Rafael Tomás Plá ............................................................ ............. Idem.

Madrid, 7 de Julio de 193 6.—El Director general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Francisco Benito Herreros, domiciliado en Madrid, O’Oonnell, 5, solicitando, en nombre del Asilo de Santa Nicasia, de Lumbreras (Logroño), la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que doña Nicasia Herreros de.Tejada y García dispuso en su testamento ológrafo que se ampliara el Asilo de Santa Justa, en Logroño, para que hubiera departamentos destinados a ancianos y ancianas pobres, y viudas también pobres, con sus hijos, que sean naturales de los pueblos de Lumbreras, El Horcajo y Sotes:Resultando que ante las dificultades que ofrecía el funcionamiento simultáneo de ambas instituciones y por no haber dotado de fondos para el sostenimiento de los nuevos asilados en el establecimiento que se ampliare, los herederos de la causante acordaron completar la voluntad de la testadora dotando de fondos a la Fundación a fin de que pudiera tener efectividad, destinando al efecto 500.000 pesetas del total de la herencia para que el sobrante de la construcción de edificios constituya el capital necesario para el sostenimiento de la Fundación, destinándose los recursos sobrantes del sostenimiento del Asilo a socorros domiciliarios, dotes a doncellas que contraigan matrimonio y auxilio para carrera  en favor de los verdaderamente necesitados:Resultando que por Orden del Ministerio de Trabaje, Sanidad y Previsión de 31 de Octubre de 1934 se clasificó a la Fundación con el carácter de benéficoparticular mixta, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción nominativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número 7.091, de 520.000 pesetas nominales, depositada en el Banco de España a nombre de la Fundación, según resguardo número 108.235:Considerando que el artículo 44, apartado F), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobré trans- Vnisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Ju lio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:
Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del aríeulo 262 del p recitado Reglamento.
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado declara exento del im puesta  sobre bienes de las perso

nas jurídicas el capital descrito en el Resultando correspondiente, perteneciente a la Fundación Aillo de Santa 
xNicasia, de Lumbreras de Cameros (Logroño), instituido por doña Nica
sia t ie rreros  de Tejada y sus herederos.Madrid, 23 de Junio de 1936.—El Director general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y DE SEGUROS
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se autoriza a D. Ju

lio López Bea, Presidente de la Comisión ejecutiva de “ La Caridad”, Instituto de Beneficencia domiciliado en Zaragoza, para celebrar una rifa, con carácter benéfico, en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 2 de Noviembre próximo, en la que se adjudicarán como prem ios una pareja de muías y un automóvil nuevo al poseedor de los billetes cuyos números sean iguales a los de los dos primeros 
premios del citado sorteo, quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; el del T im bre del Estado, en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de. la Ley de 18 de Abril de 1932, y a someter los p rocedimientos de la rifa a cuanto p re vienen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. Madrid, 4 de Julio de 1936—El 
Director general, A. Forcat

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
En cum plim iento  de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agostó y  10 de Septiem bre de 1935, ha acordado este 

Centro poner en circulación las carpetas provisionales represen ta tivas de títulos de la Deuda am ortizable al 4 por 100 libre de la contribución de Utilidades, em isión de 15 de Agosto de 1935 que a continuación se expresan:
Carpetas procedentes de conversión de la D euda amortizable al 5 por  100, em isión de 1990.

NUMERO
DE CARPETAS .

SERIE VALOR ^UMERAGION IMPORTÉ 
Pesetas nom inales

82 A 500 439.837 al 439.918.............. ............................ 41.000
16 P . 2.500 116.016 al 116.031.............................. ................. 40.000

5 C . . 5.000 118.551 al 118.555.......... ..................................... 25.000
1 D 12.500 10.469 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A .............................. ; 12.500

104 118,500
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Cárpelas procedentes de conversión  de la Den da amortizable al 5 por  100, em isión d e . 1917.

. .NUMERO

DE CARPETAS
SERIE VALOR ... NUMERACION

IMPORTE 

Pesetas nomiñaleít.

113 A. . .. . . . . .  .. . 500
2.500

501*647 al 501.759b.......... ........................ *... 56.500
16 P. .............................. .......................... i 23*869 al 123*884.*;....... ...... .. ***.*.*. 40*000
16 c . .............. . . . . . 5.000 118.330 al 118.345 . .. . .. ...  ... .. . 80.000 .

115 476*500::

Lo que se com unica para  conocim iento del público. 
M adrid, 29r de Junio  de 1936.—-El D irector general, J osé. María Fábregas del P ilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

 SUBSECRETARIA
En cum plim iento ríe lo que dispone 

la Orden de este M inisterio de 8 de 
Jos corrien tes aprobando el presupues
to - que: para construcción de edificio 
del Gobierno civil de la p rov incia de 
Sabía O u 2 ' de T enerife lia form ulado 
el A rquitecto Sr. F ernández Golfín, 
como asim ism o los pliegos de condi
ciones : técnicofaculfaiivas 'y - ecónómi- 
coadm i'nistrativas que han de reg ir 
p a ra  la subasta de las obras, hasta cu 
b r ir  aguas, en d ic h o  edificio, y en 
cum plim iento tam bién de Jo ordenado  
p o r  la vigente ley de C ontabilidad y 
A dm inistración del Estado, se anun
cia subasta pública para  co n tra ta r las 
obras del edificio expresado, con a rre 
gla al proyecto y presupuesto form u
lado, por el A rquitecto de este Minis- 
te r io  D. .1 avi er iFernández Golfín. ..
:: La subasta sé celebrará en este Mi
n isterio , en Ja Sección Central; (Per
sonal) el día 23 del actual, y hora de 
Jas dieciocho, ante la Ju n ta  designa
da iiV .efecto, con asistencia de N ota
rio  y bajo in i présideíic ia  o persona 
é/t quien delegue.
; Sé adinitirún proposiciones para to
rnar pa r ie en la subasta en ésa Sec
ción ,T odos Jos d |as hábiles, desde Ja 
publicación de está O rden . basta la 
víspera de la subasta,- de pnce a trece.
* Jios pliégos dé condiciónés que han 
de regir en la contra tación  de las 
obras que sé subastan se. pub licarán  
en Ja -G ac e ta  mi M a d r i d  y en el fí ole- 

d in  - Of i c i a l  de Ui p rov incia  cle: Santa 
U ruz de Teñe rife-,* y  se ten d rán  de m a
nifiesto, de once a trece, en esa .Sec
ción,, con IpS; pianps,: M em oria y de
más. elem entos de inform ación nece
sarios para, el estudio de las obras, a 
cuy os docum entos ,se lia de ajustar la 
adjudicación. ; . .. : ; :

:E 1. precio lím ite . qué reg irá  . en J a  
subasta será el dé 438.516,35 pesetas.

M adrid,:. 9; de. Julio de 1936.— E1 
Subsecretario, Osori.o Tafall. .
Señor. Jefe de.la Sección Central, P er

sonal, de este Ministerio*.

Pliego de condiciones adm inistrativas  
i/ económ icas que, en unión de tus 

- - facultativas correspondientes y de 
las generales para la contratación  
de obras públicas aprobadas por  
Decreto de 13 de Marzo de 1903, ha

de regir eti las obras de óonstriic- 
cióti del Gobierno civil de Santa  
Cruz de Tenerife,

Artículo 1> P r o y e c t o .^ Lás obras 
.... cíe construcción de un edificio para 

G obierno civil de la p rov incia  .dé Te
nerife se ejecutarán  con arregló y su
jeción al proyecto aprobado p o r la 
S uperioridad , al cual corresponde ios 
siguientes docum entos:
. 1,° M emoria. .

2*° Planos# .
3.°. Pliego de condiciones.
4.° P resupuesto, con el estado de 

m ediciones y presupuesto  general.
Estos docum entos se hallarán  . de 

manifiesto en la Sección de Personal 
del M inisterio de la G obernación y 
en la Secretaría: del Gobierno civil de 
la prov incia, todos los días laborables, 
de diez: á una de la m añana, hasta la 
v íspera del d ía  de la subasta* 

Artículo 2.° Subasta p ú b l i c a ^ h a  
ejecución dél< proyecto sé con tra ta rá  
m ediante subasta pública, p o r él tipo 
del presupuesto, im portan te  pese
tas 438.516,35, que se verificará en el 
M inisterio de la G obernación, bajo la 
p residencia  del lim o, Sr. Subsecreta
rio  o persona en quien él delegué y 
cotí asistencia d é l Jefe de la ' Sección 
(íentrál, del Jefe: dé la Asesoría Ju r í
dica, del delegado qué désig fie , el In 
te rven to r general dé  la. A dm inistración  
del 'Estado, del Jefe del Negociado de 
Obras y dél A rquitecto, asi. cómo dél 
N otario, q u e : dará  fe dél actó*

„ La súbastá ten d rá  lugar po r pliegos 
cerrados, .firmados y. rubricados, que 
sé eritrégarán hasta  las fíe  ce. dél día 
an terio r a l de lá subasta, en la Sec
ción de ’ P ersonal dél M iriisterió' de la 
G óbernacióiL  . . ~
r D entro d e l;pliego ¿e rrad o  que con- 
tenga Ja. p ro p o sic ió n  acom pañará el 
so licitante los docum entos que justifi
quen su personalidad , con la cédula 
personal y poder, si p rec isare , cuan
do rep resen té a o tra  persona  o Socie
dad- el resguardo de la Cá j a general 
de: D epósitos en que ácred ite  haber 
heelio la consignación del 5 por 100 
del im porte  del presupuesto  de ja  
contrata., en metálico o en efectos de 
la Deuda, con el exclusivo objeto de 
tom ar p arte  en la subasta; la p ro p o 
sición que se haga, sujetándose es tric 
tam ente .en su redacción  al modelo 
que se expresa a con tinuac ión ; recibo 
últim o de la . con tribución  indu& rial 
o de utilidades, según lós casos, y los

que exige el Decreto de 12 de Octubre 
de 1923 y 24 de D iciem bre de 1928 
sobre i n (‘ o inp atib.il ida des.' . ;

A rtículo ;3,° P roposic io iies .^É úm  
se p resen tarán  en papel sellado dé 
4,50 pesetas y redactadas én la  forma 
sig u ien te : : . . :
_ Don . . vecino de . . énterado dél 
anuncio, Memoria, planos, pliego de 
.condiciones y presupuesto para  eje
cu ta r las obras de construcción, fiel 
Gobierrto civil de .se coinprainele 
a ejecutar d ichas obras por la canti
dad de . . /  pesetas, ... céntim os, eoft 
sujeción a los expresados documentói 
y condiciones. /

Se acom pañará a la próposición  is- 
lado de valoración con el mismo nú- 
m ero de partidas y un idades en cada 
uná de las clases dé obra que figufáfl 

: en el proyecto, püdiendó  hacer la ba
ja solam ente ert lós p recios unítáfiOS 
y respetando  las cantidades én parti
da alzada; siendo el total de este 
presupuesto, con el 15 por 100 d é la  
contrata, el- que debe figurar éh la 
proposición* Uno y o tro  documentó 
llevarán la fecha y ia firma; del pro*
ponente* , ;......

A rtículo 4.° Celebración de  fu  #  
basta*—^Se ab rirá  la subásta en el: dí& 
y lo c a f  designados, con la lectura* da 
la Orden, Ja  del. anuncio de la súWs* 
ta y, la  del modelo de própósicióh* 
Etecho esto, el E résidente declarará 
ab ierta  la lic itac ió n , y una vez ábiér- 
lo^ el. pliego prim ero  no se admitiráii 
.observaciones ni explicaciones qué 
terrum pan el acto, ■ r  ?

.Los pliegos se ab rirán  p'ór..éí.;¿-rMn 
de. num eración  en que h ay an  r 
presentados. ;.y , .N

Abiertos los pliegos y Je ídós.éh ia lta  
voz por el N otario  ,quévasístirá..áí ; # i 
to# serán desechados los que .no se ha
llen exactam ente conform es con todas 
las condiciones an terio rm en te  esta
blecidas* . v mmevU

T erm inada- la lec tu ra : d é ?tódós^jas 
pliegos presentados, se declarará ' én 
el acto la -p o stu ra  o p ro p o sic ió n ^ú e  
resulte ser la m ás ventajosa;; y si . al 
hacer ésta dec laración  aparecí ¿sen 
dos o más; posturas iguales, sedec id i- 
rá  la ad judicación por m edio Me sor
teó e n tré 'ló s  em patados. ..... J  f 

T erm inado  el rem até, se detolyérá 
a los iic itadores los resguardos res
pectivos de los depósitos que Sé hu
b ieran  hécho y sus cédulas perspiia- 

:jés, rejeniendo únicám eñte ¿L resguar
do deí au tor dé la p roposición decía*
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rada corno más ventajosa, hasta que 
recaiga la resolución del Gobierno, 
juntamente con el acta que se cita 
en la condición anterior.

Artículo 5.° Fianza definitiva y es- 
entura pública .—Una vez recaída la 
adjudicación y aprobada ésta por la 
Superioridad, será comunicada oficial
mente al contratista, quien en el pla
zo de treinta días, a contar de la le
cha en que se le comunique, elevará 
el contrato a escritura pública, siendo 
de su cuenta los gastos de la subasta, 
los de la publicación del anuncio, 
pliegos de condiciones, los del otor
gamiento de la escritura y Jos de una 
copia simple y una en papel sellado 
correspondiente, que deberá entregar 
en las oficinas de la Sección de Per
sonal del Ministerio de la Goberna
ción, así corno todos ios gastos de im- 

- puestos y arbitrios de cualquier clase 
que se deriven del contrato.

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiera adjudicado el remate,

‘ cuya consignación se hará en metá
lico o en efectos de la Deuda, y co
mo tipo el precio que dichos valores 
hayan tenido durante el mes anterior 
ál en que se efectúe el afianzamiento. 
Esta fianza quedará en garantía y no 
se devolverá hasta después de hecha 
la recepción definitiva de las obras.

Si el rematante a cuyo favor hu- 
-hiese aprobado la Superioridad el re
maté no se presentase a formalizar 
la escritura de contrata en el plazo de 
treinta días o dejase de consignar en 

, el mismo plazo la fianza expresada 
anteriormente, perderá irrem isible
mente el depósito constituido para to
mar parte en la subasta, el cual pasa
rá a ser propiedad del Estado, que
dando además sujeto a las responsa
bilidades que establece el artículo 51 
dé la Ley de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras.—Las obras deberán co
menzarse dentro de los diez días si- 
guiéntes a la adjudicación, que empe
zarán a contarse desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y debe
rá darlas por term inadas antes del 
L° de Marzo de 1937.

Si el contratista no diera por ter- 
niinadas las obras en el plazo que se 
estipula, se considerará rescindido el 
contrato, perderá la fianza que se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
derecho al abono de la obra ejecuta
da que sea de recibo, pero no al de 
los materiales acopiados, n i al de los 
útiles n i , herramientas.

Artículo IT  Cuentas.—L iquidado- 
1 ríes de da contrata.— A partir del co- 
rnienzo de los trabajos, el Arquitecto- 
Director de las obras formará todos 

.meses,. .con asistencia del contra- 
ríisfa y su facultativo particular, una 
relación valorada de las obras ejecu
tadas en el mes anterior y dará copia 
de ellas al contratista dentro del mes 
de la fecha que lleve la relación.

Estas relaciones valoradas no tienen 
carácter definitivo ni indican tampo- 

v Vo conformidad con la obra ejécuta- 
' da; su carácter es meramente provi
sional y su justificación es sólo para 
íddér abonar al contratista la canti
dad invertida en obra durante el mes 
anterior a la liquidación presentada.

No se abonará al contratista canti
dad alguna por materiales acopiados, 
y, por tanto, las relaciones valoradas 
sólo contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

Artículo 8.° Tramitación de las 
cuentas.— Liquidaciones de la contra
ta. — El Arquitecto - Director de las 
obras rem itirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata el 
artículo anterior con la conformidad 
del contratista o en su defecto con las 
reclamaciones que hubiere hecho el 
mismo, acompañando su informe ra
zonado para la debida resolución de 
Ja Superioridad.

Artículo 9.° Recepción provisio
nal de las obras.— La entrega provi
sional de las obras se hará mediante 
acta por triplicado que firmarán el 
Arquitecto - D irector y el contratista, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el 
capítulo VI de las condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas de 13 de Marzo de 1903 y en 
las reglas 5.a y 9.a de la Orden dé 24 
de Mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del acta se 
entregará uno al contratista, otro para 
el Arquitecto-Director y el otro para 
la Administración.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando el pla
zo de garantía al final del cual se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10, Conservación de las 
obras durante el plazo de garantía.— 
Durante el plazo de garantía cuidará 
el contratista de la conservación de 
las obras, y si la descuidara se ejecu
tarán por administración y a su costa 
los trabajos necesarios. Hasta el mo
mento de tomar posesión de las obras 
estará obligado el contratista a tener 
en éstas, para su custodia, a un guar
da, cuyos jornales serán de su cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva  
de las obras —  El plazo de garantía se
rá de seis meses, y transcurrido este 
tiempo se hará la recepción definiti
va por las mismas personas que la 
provisional y con asistencia del Dele
gado que designe el. Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do. Hallándose las obras en perfecto 
estado, el contratista hará entrega de
finitiva de ellas, quedando relevado 
de responsabilidad en lo que se refie
re a devolución o pérdida de la fianza, 
sin perjuicio de la más extensa res
ponsabilidad consignada en el artícu
lo 1.591 del Código civil. En caso con
trario se retrasará la recepción defi
nitiva hasta qqe a juicio del Arqui
tecto-Director queden las obras en el 
modo y forma que determina el p re
sente pliego y el de las condiciones 
facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resul
taré que el contratista no hubiese cum
plido, se declara rescindida la contra
ta, con pérdida de la fianza, a no 
ser que se crea conveniente conceder
le un nuevo plazo, que será im prorro
gable.

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.-—La fianza se devol
verá al contratista cuando se apruebe 
la recepción y liquidación definitiva y 
éste justifique el pago del subsidio in
dustrial y haber cumplido los demás 
requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se abona
rán al contratista .—Se abonarán al 
contratista las obras que realmente 
ejecute, con sujeción a los documen
tos del proyecto que sirvió de base a 
la subasta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Arquitec- 
to-Director, siempre que dichas obras 
se hallen ajustadas a los preceptos de 
las condiciones facultativas y econó
micas del contrato, y figuren, por tan
to, en el presupuesto base del mismo, 
que servirá para la valoración de las 
distintas unidades que arroje la me
dición.

Asimismo no tendrá derecho a re 
clamación alguna por clase de obra 
que él entienda no está incluida en el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
en este caso debe sobrentenderse que 
su precio está incluido en la clase de 
obra más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por 
partida alzada—  Las partidas alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o administradas por el 
Arquitecto-Director, no podiendo los 
licitantes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus proposiciones.

Artículo 15. Modificación del pro
yecto. — Si el Arquitecto - D irector 
acordase introducir en el proyecto 
modificaciones con aumento o reduc
ción y aun supresión de las cantida
des de obra marcadas en el presupues
to, o sustitución de una clase de fá
brica por otra, siempre que ésta sea 
de las comprendidas en la contrata, 
serán obligatorias para el contratista 
dichas disposiciones, sin que tenga de
recho, en caso de supresión o reduc
ción de obras, a reclamar ninguna in
demnización a pretexto de pretendidos 
beneficios que hubiera podido obtener 
en la parte reducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda clase de obra que, a 
juicio del Arquitecto-Director, no se 
ajuste a las condiciones facultativas y 
económicas del presente contrato.

Artículo 16. Precios contradicto
rios. — Cuando ocurriese algún caso 
excepcional e imprevisto, en el que fue
se necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Dirección y el 
contratista, éstos deberán fijarse con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 48 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras pú
blicas.

Artículo 17. Casos de rescisión .— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los artículos 50 al 55 dei plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por falle
cimiento o quiebra del contratista, o, 
en general, siempre que éste no pudie
ra  cumplir con las disposiciones con
tenidas en el presente pliego, se apli
carán las contenidas en el pliego ci
tado de 1903 para la contratación de 
obras públicas. El contratista no po
drá rescindir el contrato sino por cau
sa legalmente  ̂reconocida, no siendo 
ésta el alegar ignorancia en el precio 
por él fijado, ni en el alza que pudie
ra tener el valor de los materiales o 
jornales en & curso de la ejecución de 
las obras.

Si la rescisión fuese admitida por la
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Superioridad, perderá la fianza, siendo 
de su cuenta los gastos que por tal 
concepto se originasen,

El contratista no procederá a tras
pasar su derecho sin previa autoriza
ción de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin causa justifica
da para que se dé el contrato como 
rescindido entre ambas partes, proce
diendo a la liquidación de las obras y 
reservándose la Superioridad el dere
cho de proceder contra él en la forma 
que considere más oportuna, si estima
ra lesionados sus intereses.

Articulo 18. Obligaciones del con
tratista.— Son obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabilidad, 
además de las que quedan expresadas, 
las siguientes:

1.a Verificar los replanteos y nive
laciones.

2.a Firmar las actas de replanteos 
y recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en el 
plano de montea y desarrollando las 
Memorias de las obras en los diversos 
oficios, todo lo cual someterá a la apro
bación del Arquitecto-Director.

4.a Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y. previas las formalidades es
tablecidas, los precios de las obras que 
se aumenten y no estuvieran incluidos 
en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación final, haciendo en el ac
to las observaciones que crea justas, 
sin perjuicio del derecho que le asis
te para examinar y conservar dicha li
quidación.

6.a Tener en todo momento un re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en la localidad.

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle expre-, 
sámente estipulado en estas condicio
nes, siempre que sin separarse de su. 
espíritu y recta interpretación lo dis
ponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re
serva en todo momento, y especialmen
te al aprobar las cuentas-liquidaciones, 
las recepciones provisional y definitiva 
y la devolución de la fianza, el derecho 
de comprobar por medio del Arquitec
to-Director si el contratista ha cumpli
do sus compromisos referentes al pago 
de jornales y materiales invertidos en 
la obra y los referentes a seguros a de 
accidentes del trabajo y Retiro obrero, 
a cuyo efecto presentará el contratista, 
si el Arquitecto-Director así lo creyera 
conveniente, las listas que hayan ser
vido para el pago do los jornales, los 
recibos y facturas de materiales o los 
oportunos justificantes.

Artículo 19. Responsabilidad del 
contratista.— El contratista se hace 
responsable de todos los accidentes que 
ocurran en la obra a sus operarios y 
a las personas que en la misma entren 
con su autorización, así como de los 
que por descuido o impericia de aqué
llos pudieran ocasionar al tránsito pú
blico, debiendo cumplir cuanto sobre 
esta materia establece el Decreto-ley de 
8 de Octubre de 1932 y Reglamento pa
ra su aplicación. También se sujetará a 
lo que disponga el Ayuntamiento de la 
localidad respecto a entrada y salida 
de carros en la obra, vertederos y lo
cal para acopio de materiales y su pre
paración,. siendo responsable de este

cumplimiento y de los daños que pu
dieran ocasionar sus operarios en los 
paseos y arbolados.

El contratista es el único responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnización alguna por el mayor 
precio a que pudieran costarie ni por 
las erradas maniobras que cometiere, 
siendo todos de su cuenta y riesgo e 
independientes de la inspección del Ar
quitecto-Director, y estando obligado a 
demoler en el acto las obras que a jui
cio de éste resulten mal ejecutadas, aun
que sus malas condiciones se observa
sen después de la recepción provisional,

Artículo 20. Dudas respecto al pro
yecto.— Las dudas que pudieran ocu
rrir respecto a las condiciones y de
más documentos del proyecto, o si se 
hubiese omitido alguna circunstancia en 
ellos, se resolverán por el Arquitecto- 
Director de la obra en cuanto se rela
cione con la inteligencia de los planos, 
descripciones y detalles técnicos, de
biendo someterse dicho contratista a la 
que aquel facultativo decida y compro
metiéndose a seguir en un todo sus 
instrucciones para que la obra se haga 
con arreglo a las prácticas de la bueña 
construcción, siempre que lo dispuesto 
no se oponga a las condiciones facul
tativas y económicas de este servicio ni 
a las generales del Estado.

Artículo 21. Arquitecto del contra
tista.— El contratista está obligado a 
tener al frente de los trabajos a un Ar
quitecto, cuyos honorarios satisfará por 
su cuenta y cuya designación la hará 
con la aprobación del Arquitecto-Direc
tor.

El Arquitecto de.la contrata se en
tenderá directamente con el Arquitec
to-Director de la marcha de los traba
jos, en la medición y valoración de las 
obras, pruebas y condiciones de los 
materiales y en todas las cuestiones 
facultativas y económicas relacionadas 
con la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obra, con objeto de que pueda re
cibir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-Director.

Artículo 22. Gastos accesorios.—  
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación en Compañía 
de reconocida solvencia.

La póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que si bien el 
contratista la suscribe con dicho ca
rácter, es requisito indispensable que, 
én caso de siniestro, una vez justifica
da su cuantía, el importe íntegro de su 
indemnización ingrese en la Caja de 
Depósitos, para ir pagando las obras 
que se construyan a medida que éstas 
se vayan realizando, previas certifica
ciones facultativas, como los demás tra
bajos de la construcción.

El plazo del seguro será por la to
tal duración de las obras, y ia can
tidad proporcional al importe de las 
que se vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista los 
gastos de construcción de una caseta 
adecuada y decorosa en la obra, que 
contenga un estudio para el Arquitec
to, así como el material de oficina ne
cesario.

Son de cuenta del contratista los gas
tos que se ocasionen con motivo de las

mediciones y peso de los materiales; 
su ensayo y reconocimiento, pago de 
guardas, contribuciones, impuestos y 
todos los arbitrios o cualquier otra 
exacción que imponga ei Ayuntamien
to de la localidad en que se realiza la 
obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua necesaria para la ejecución de 
los trabajos, abonando los gastos de 
adquisición y transporte de los mate
riales, permisos ti otros que tenga ne-' 
eesidad de hacer con este objeto.

Artículo 23. Impuesto de Pagos' di 
Estado.— Todos los pagos que haga la 
Administración al contratista se suje
tarán al descuento del 1,30 por 100 del 
impuesto de Pagos al Estado y a los 
demás impuestos establecidos o que se 
establezcan por las Leyes y disposi
ciones vigentes en la época de.hacer
se aquéllos efectivos.

Artículo 24. Protección a la indus
tria nacional.— Queda obligado ei con
tratista a observar los preceptos de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional, los 
del Reglamento para su ejecución de 
26 de Julio de 1917, así como el De
creto de 4 de Junio de 1935 y cuan
tas otras disposiciones se dicten en lo 
sucesivo relacionadas con la materia.

Artículo 25. Accidentes del trabajo, 
y otras cuestiones de carácter social. 
El contratista queda obligado al eum- • 
plimiento de los preceptos que fija la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y 31 
de Enero de 1933, respectivamente.

Así como ai de la Ley sobre contra-: 
tos de trabajo de 21 de Noviembre de 
1931 y el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1919 con el Reglamento para su apli
cación de 21 de Enero de 1921.

Artículo 26. Legislación comple
mentaria. —  Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que dispo
ne la Junta Nacional contra el Paro, 
en virtud de la Ley de 25 de Junio de 
1935, queda el contratista obligado al 
cumplimiento de los preceptos que 
fija dicha Ley, no siendo admitido 
por lo tanto en las obras más que per
sonal español (artículo 8.*). y Testan-: 
do obligado el contratista a abonar los 
jornales señalados como mínimo por. 
el Jurado mixto en la localidad Car-.' 
tí culo 10).

Se entienden formando parte de 
este pliego, el general para la coñs- 
tracción de las obras públicas de 13 
de Marzo de 1903, ios preceptos de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1? de- Ju
lio de 1911 en la parte -referente a 
contratos administrativos y, además,-- 
cuantas disposiciones concordantes 
se hayan dictado o puedan dictarse 
sobre la materia, siempre que no es
tén en pugna con el presente pliego 
de condiciones.

Artículo 27. Consignaciones.— ¥%* 
ra la obra objeto de esta contrata se 
abonarán 100.000 pesetas con cargo á 
la Sección 19, capítulo 4.°, artículo LV  
grupo 1.°, de los Presupuestos genera
les de 1935, y el resto con cargo a la 
Sección 16, capítulo 4.a artículo 1*°> 
grupo l .Q, de la prórroga del Presupues
to, primer trimestre de 1936.

Madrid, 6 de Julio de 1936; — EN 
Arquitecto del Ministerio, Javier Fy 
Delfín. ;;
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DIRECCION GENERAL DE ADMINIS- 
 TR ACION 

Incursos en el artículo 23 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que se indican.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, acuerda nom brar Secreta* 
ríos en propiedad de los mismos a 
los señores concursantes que se men
cionan.

M adrid. 9 de Julio de 1936.—El .Di
rector general, Miguel Cuevas.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Guadalajara, Ayunta* 
miento de Pioz, D. Maximino Medi
na de la Iglesia.

Provincia de León, Ayuntamiento 
de Fresneda, D. Secundino González 
Qrdóñez.

Provincia d© Málaga, Ayuntamien
to de Almáchar, D. Luis Trujillo Ru
bio.

Provincia de Palencia, Ayuntamien
to de Población de Arroyo, D. Gerar
do. Tejedor Rojo,

Provincia de Segovia, Ayuntamien
to de Cerezo de Arriba, D. Quintín 
¿ravo Ramírez,

Provincia de Soria, Ayuntamiento 
de Sauquillo de Paredes, D. Raúl Or
tega González.

Iricursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que se indican,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de l a s  facultades que le están 
conferidas, acuerda nom brar Secreta
rios en propiedad de los mismos a 
los señores concursantes que se men
cionan.

Madrid, 8 de Julio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

,RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Almería, Ayuntamien
to de Cóbdar, D. Juan Muñoz Ortega.

Provincia de Cuenca, Ayuntamien
to de Villares del Saz de Don Guillén, 
D. Félix Rodríguez Cuenca.

Provincia de Huesca, Ayuntamien
to de Palíamelos de Monegros, D. Da
niel Ledesma Modrego.

Provincia de Palencia, Ayuntamien
to de. Población de Cerrato, D. Fausto 
Hortelano Núñez.

Provincia de Segovia, Ayuntamien
to de Fuentesoto, D. Mariano Carme
lo Palomo, opositor 693.

Provincia de Soria, Ayuntamiento 
de Borjabad, D. Amánelo Macarrón 
Tomás.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Pedáneo 
(Santander) D. Alfredo González 
Ruiz, el prorrateo reglamentario con 
arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 4.750 pesetas, si bien el 
Ayuntamiento de Polanco, además de 
la cuota que le ha correspondido, abo
nará 37,50 pesetas como importe de la 
niejora de jubilación que le ha conce
dido al interesado.

El Ayuntamiento de Cabezón de la

Sal abonará mensualmente 75,38 pese- 
tas,; el de Mazcuerras, 25.37, y el de 
Pozanco, 174,25.

Fl Ayuntamiento de Polanco será el 
encargado de abonar • al jubilado el 
importe íntegro de su pensión men
sual, recaudando para ello de las de
más Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les ha correspondido 
en este prorrateo,

Madrid, S de Julio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Ilmo. Sr,: A petición del interesado, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner la baja en el Cuerpo de Segu
ridad del teniente del Instituto de 
Carabineros D. César Fadón Gonzá
lez, con destino en Madrid,

Lo que participo a V. I. en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 4 de Julio de 1936.— 
E\ Director general, José Alonso Ma
llo!.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto la baja en el Cuerpo de Segu
ridad, a petición del interesado, del 
Teniente de Carabineros en comisión 
en el mismo, en la plantilla de Madrid, 
D. Jesús Aranaz Muñido.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida participo 
a V. I. para su conocimiento y/demás 
efectos. Madrid, 6 de Julio de 1936,— 
El D irector general, José Alonso Mallol. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la U niversidad de San
tiago la Cátedra de Patología general, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, según dispone 
el artículo 17 del Decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden acudir a la traslación ios 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempeña
do Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma m ateria docente. También po
drán tomar parte en este concurso los 
Catedráticos excedentes com prendi
dos en la Ley de 11 de Septiembre 
de 1931 y Orden aclaratoria de 11 de 
Marzo de 1936.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que establece el ar
ticulo 12 del referido Decreto, modi
ficado por el de 17 de Febrero de 
1932.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Ministerio, acompaña
das de las hojas de servicios, debida
mente certificadas y reintegradas, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, en su 
caso, en el término improrrogable de 
veinte días, a contar desde el de la

p u b l i c a c i ó n  del presente a n u n c i o  en 
la  Ga c e t a .

A los efectos del término que se de
termina, se declaran días hábiles para 
presentar solicitudes y documentos 
todos los días festivos comprendidos 
en el plazo que se fia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 3 de 
Octubre de 1870, teniéndose en cuen
ta a ios mismos efectos la Orden de 
30 de Abril de 1930 (G ace ta  9 de Ma
yo), que considera como parte inte
grante del Ministerio los libros de re
gistro de cada un ó de los Centros do
centes que del mismo dependen.

Según previene la Orden de 23 de 
Jimio de 1931 (Gaceta 2 de Julio), 
no se adm itirá a este concurso ningu
na solicitud que no vaya acompañada 
del justificante de posesión, por parte 
del Catedrático solicitante, del corres
pondiente título profesional, o, en su 
defecto, del certificado de haber re- • 
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 8 de Julio de 1936» — El 
Subsecretario, Emilio Baezá Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Examinado el expediente de que se 
hará mérito:

Resultando que D. Francisco Corco- 
bado Losada solicita la devolución de 
la fianza por él depositada para garan- • 
tir su cargo de Habilitado, que fué, de 
los Maestros del partido de Alcañíces 
(Zamora), que desempeñó desde el 10 
de Mayo de 1914 hasta el 5 de Febrero 
último:

Resultando que. el interesado, consti- : 
tuyo en la Caja general de Depósitos la 
fianza a que se refieren los resguardos 
que a continuación se detallan y cuyas 
copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido en 6 de Julio de 
1914* con los números 233.005 de entra
da y 87.632 de registro, por valor de 
3.700 pesetas nominales. ,

2.° Otro, en 12 de Julio de 1918, con 
los números 240.372 de entrada y 93.181 
de registro, por valor de 2.000 pesetas 
nominales. .

37 Otro, en 19 de Abril de 1922, con 
los números 251=545 de entrada y 99.273 
de registro, por valor de 3.500 pesetas 
nominales; sumando todos un total de 
fianza de 14.200 pesetas nominales:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Corcobado Losada, por anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  Máorip y Bo
letín Oficial de la provincia, de 26 y 
30 de Marzo último, respectivamente, 
transcurrió el plazo señalado sin ha
berse presentado alguna:

Vistos ios favorables informes del 
Tribunal de Cuentas de la República, 
Ordenación de Pagos de este Ministe
rio, Sección administrativa de Primera 
enseñanza y Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la obli* 
gacíón principal, de gestión, se extin
gue la secundaria, de garantía; y que,
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comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla, 
procede devolver ésta,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
a la devolución a D. Francisco Corco
bado Losada de la fianza depositada 
para garantirse en el cargo de Habili
tado de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Alcañices (Zamora).

De Orden ministerial comunicada lo 
digo a V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 1 de Julio 
de 1936.—El Director general, José 
Ballester,
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vistas las actas que remite la Ins
pección de Primera enseñanza de Se
villa, de conformidad con la Orden 
ministerial de 12 de Julio de 1 9<35 (¡Ga 
ceta del 1 3), para el nombramiento 
de Directores interinos de las gra
duadas de niños y niñas de El Pedro- 
so (Sevilla),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las mencionadas actas y 
nombrar Directores interinos de las 
citadas graduadas a D. Agustín Alva- 
rez González y doña Ana Estrada Pa
rra, respectivamente.

Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciarán los títu
los administrativos de los interesados, 
con el fin de que puedan tomar po
sesión de sus cargos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Junio de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

¡Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Sevilla.

Vista la instancia de doña María 
Martín Domínguez, Maestra propieta
ria de la segunda Escuela unitaria de 
Navalcarnero, solicitando que sea de
clarado con carácter forzoso el tras
lado a la Escuela unitaria de Naval- 
camero, que no solicitó, y se le con
sideren, para efectos de concurso de 
traiSlado, como prestados en dicha Es
cuela los de Calvarrosa de Abajo (Sa
lamanca) :

Resultando que doña María Martín 
Domínguez obtuvo, por concurso ge
neral de traslado, una Sección de la 
segunda graduada de niñas de Naval
carnero, de cuyo destino tomó pose
sión con efectos de 15 de Septiembre 
de 1934;

Resultando que la mencionada Es
cuela graduada _n o funcionó nunca con 
tal carácter, y que por Orden de 19 de 
Noviembre próximo pasado (G a c e t a  
del 28) se dispuso, a propuesta de la 
Inspección de Primera enseñanza de 
la Zona, la desgraduación de las Es
cuelas segundas graduadas de Navai- 
carnero (niños y niñas), por no re
unir las condiciones que se fijaron en 
su' creación:

Considerando que en tal forma que
daron convertidas dichas graduadas 
en unitarias, y ¡que en realidad así fun
cionaron siempre, primero de hecho 
y luego de derecho :

Considerando que al solicitar esta

Maestra en el concurso general de 
traslado una Sección de graduada de 
Navalcarnero, pudo libremente, si Jo 
hubiese deseado, solicitar unitarias, y 
no lo hizo:

Considerando que se le impone con 
carácter de forzosa la permanencia 
obligada en Escuela que no solicitó, 
y que con tales antecedentes, y a la 
vista de otras resoluciones análogas, 
emite informe favorable a lo pedido 
la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Madrid,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por doña Ma
ría Martín Domínguez.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Junio de 1936.—El Director gene
ral, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

Visto el expediente incoado por 
doña Isabel Molina Aguado, núme
ro '20.464 bis del primer Escalafón, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Castellfullit del Boix (Barcelona), de 
la que cesó en 19 de Abril de 1935 
por Orden de 9 de Marzo del mismo 
año (G a c e t a  del 19), en solicitud de 
que se le conceda el reingreso en la 
enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en los 
artículos 76, 77 y 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y concederle el derecho al reingreso 
en la enseñanza, pudiendo solicitar 
Escuelas de conformidad con los De
cretos de 29 y 27 de Diciembre de 1934 
(Ga c e t a s  de 22 y 29 de los mismos) y 
Orden de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  
del 15).

Lo digo a V. ,S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.—Él Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Bar
celona.

Visto el expediente incoado por doña 
Mercedes Gil Ruiz, omitida en el se
gundo Escalafón, Maestra excedente 
de la Escuela de San Román en San- 
tiso (La Coruña), de la que cesó en 
14 de Septiembre de 1927, por exce
dencia ilimitada, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en la ense
ñanza:

Resultando que la interesada estuvo 
ausente de la enseñanza más de cinco 
años, como se desprende de su hoja 
de servicios certificada por la Sección 
administrativa de La Coruña: 

Considerando que acompaña certifi
cación de aptitud física y pedagógica 
expedida ésta por la Secretaría de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Valencia, con el visto bueno de 
la Directora de la misma: 

(Considerando que la Sra. Gil Ruiz 
cumplió con los trámites señalados por 
las disposiciones vigentes en su peti
ción de reingreso,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición ¡de la inte

resada y concederle el derecho al reiq. 
gresb en la enseñanza, pudiendo soli
citar Escuela de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de La Go- 
ruña.

Visto expediente de D. José María 
Verdú Amorós, Maestro de una de las 
Escuelas nacionales de Hospitalefi de 
esa provincia, solicitando, a efectos de 
concursos generales de traslado, la 
acumulación de los servicios prestados 
en su anterior Escuela y los de su ac
tual:

Resultando que por oposición libre 
(quinto turno) tomó posesión en 17 de 
Noviembre de 1930 de la Escuela uni
taria de niños número 2, de la ciudad 
de Ibiza (Baleares), para la que ha
bía sido nombrado por Orden de 7 del 
mismo mes y año :

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de Noviembre de 1931 (Ga
c e t a  del 27) se creó en dicha localidad 
una Escuela graduada a base de la que 
servía el Sr. Verdú Amorós: 

Resultando que por el cambio de 
condiciones de la Escuela de que era 
propietario este Maestro, sin interven
ción de su voluntad, hubo de formular 
petición de traslado, por excedencia 
forzosa, en virtud de lo que dispone 
el artículo 75 del Estatuto del Magis- 
terio:

Resultando que, según Orden de 20 
de Marzo de 1933 (G a c e t a  del 21), fué 
destinado a la Escuela nacional unita
ria de niños número 12, de liospitalet 
(Barcelona), de la que tomó posesión 
en 1.a de Abril de 1933 y en la que 
continúa en la actualidad: 

Considerando que se trata de un ca
so de excedencia forzosa, que por tal 
antecedente de derecho es favorable el 
informe de la Sección administrativa 
de Barcelona, emitidas en 19 de Junio 
actual,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. José Ma
ría Verdú Amorós.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.—El Director general, Jo* 
sé ¡Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona,

Don Manuel Rincón Alvarez, Maes
tro nacional de la Escuela de niños 
número 2 de Benaocaz (Cádiz), ¡solici
ta se le reconozcan los servicios ac
tuales, a efectos de cambio de Escue
la, como continuación de los presta
dos en la Auxiliaría de la unitaria nú
mero 1, de la misma localidadL ,;

Resultando que, a virtud de permu
ta, obtuvo en 1.° de Abril de 1935 la 
Auxiliaría de la Escuela nacional de 
niños de Benaoeaz, plaza que por des
doble se convirtió en Escuela indepen
diente, regida por el solicitante:

Considerando que el desdoblamien
to de Escuelas por conversión As Ip 
Auxiliarías es obligado eu el artfeu-
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del/Real decreto dé 2-5 deyFe- 
''$#.rO ele 11)11 ;.y ajeno, por cOnsi- 
• guíenle, a l a  voluntad deí Auxiliar: 

Considerando que la Auxiliaría an- 
Térior1 y la FFscuéia actual son en rea- 
jj;dá(l la mis ni a plaza, con ruarían dolo 

;el hecho de qué pueda serviría el pe
ticionario, que obtuvo el prim er car- 
g q p ó r permuta con la obligación' de 
e s ta r  al frente de él durante tres años, 
según exige el apartado d) del artícu
lo 2,° del Decreto de 22 de Enero 
de .lidia, •

rece ion general ha resuelto 
-Seredar a lo solicitado.
-é" LO digo a V. So para su eonocimien- 
" k ry  demás efectos. Madrid, 22 de Ju- 
ilio de 1936. —El Director general, José 

: Bailes tér.
Señor Jefe de la Sección administra* 

ti va de Primera enseñanza de Cádiz.

■'y.Vísta el acta que remite la Inspec- 
eióñ de Prim era enseñanza de Huel- 
Vá para el nombramiento de Director 
interino de la graduada de seis Sec
ciones de Ay amonte (Huelva), de con- 

,'iormidad con lo dispuesto en los ar- 
' í.ículos 4.° y 14 del Decreto de 14 de 
; Junio de l 935 íGaceta del 19),
.. Esta Dirección general ha temido a 
; bien ,aprobar la propuesta que: hace 
"já Junta de Inspectores de dicha pro
vincia y nom brar Director interino 
de la mencionada graduada de Aya* 

Jmqnté a D gJuan López Valdés. '
' Por la Sección adm inistrativa de 
Piímerá enseñanza de Huelva se di
ligenciará el título administrativo del 

; interesado, con el fin de que pueda to- 
' íflar posesión de su cargo.

Lo digo á VV. SS; para su con o ci
arte t fio y demás efectos. M adrid /18 de 

"JüiiiO de 1986. — Él Director general, 
José Baílcster.

-Señores Inspector Jefe y Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Prim era 

é -enseñaiiza de Huelva. r

Vista instancia de doña Guadalupe 
Lóseos. Plana, con entrada en el Mi* 
nisterio en 17 del actual, solicitando 
como Maestra de Alagón, de esa pro
vincia/ -que se le computen sus servi

c io s en su actual destino, como con
tinuación de los prestados en ;lá Es
cuela anterior, para efectos de tras- 

d|ddIV - V ' V  * /  ''
Resultando qué fué nombrada en 2 

de Enero de 193.3 para la Escuela na
cional de Alcaine (Teruel), de la que 
tomó posesión en 5 de dicho mes y 
año: ^

;;:;':Jésu,lt.a^dO' -qúe pasó por cuarto tur- 
de Calamocha (Teruel), 

pr0#ahdor servicios desdé 24 de Sep- 
.llémbré de 1931 hasta 31 de Marzo 
;dí0 1933:

Resaltando que la Escuela unitaria 
CaiámQéha fué transform ada en 

éí®dma3a y  que en 21 de Marzo de 
'J f |3  fué nombrada por el segundo 
_Jprtió de trasladó forzoso para  Alagón,
. comp comprendida en el caso 3.° del 

iíríículo 82 del Estatuto v igente:
. Gpp^iderando que esta. Maestra se 

Comprendida en la .Instrucción 
IS tó o d g  dé la . Orden de: 26 de Abril 

dé lu 3 f (GAcETÁ Úlél 28), Y  qüe' és fa

vorable él informó que con fecha 15 
de I inri O actual emite la Sección Ad
ministrativa de Prim era enseñanza de 
Zaragoza, 

lisia. Dirección general ha acordado 
reconocer a doña Guadalupe Foscos 
Planas, para efectos de traslado, lo^ 
servicios en su actual destino, como 
continnación de los prestados en la 
anterior de Calamocha.

Lo. digo a V/S. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 18 de Ju
nio de 1936.---El Director general, José 
Pailesler. '
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Prim era enseñanza de Za
ragoza.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PR IM A 
RIO DE SORIA

Condiciones del concurso-oposición 
pata cubrir uña vacante de Maestro 
de Sección de la graduada aneja a 
la Escuela Normal del magisterio 
primario de Soria.

Solicitantes.

Podrán tomar parte en este concur
so-oposición los Maestros nacionales 
en activo servicio que hayan ingre
sado pór oposición en el Magisterio 
nacional.

Acompañarán a sus instancias d iri
gidas al Director del Centro) hoja de 
servicios, certificada  ̂por la : Sección 
administrativo de Prim era enseñanza 
de su provincia. Certificado de estu
dios de la Normal donde term inaron 
la carrera, con expresión de las califi
caciones obtenidas y su condición de 
Bachiller,, si posee este titulo,. Cuan
tos documentos acrediten otros títulos 
o méritos de carácter pedagógico o 
adm inistrativo (Educación física' En
señanza agrícola, Apicultura, Cursos 
de Dibujo, Música, Trabajos . manua
les* etc,, etc.). Informe de la  Inspec
ción provincial de. Prim era enseñan
za y votos de gracia si los tuvieren. 
El plazo de soliietar será de un mes, 
a contar, desde el día en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a . Los aspi
rantes presentarán, con la solicitud 
una Memoria de su vida profesional.

- . Concurso.

Se puntuará conforme n  la instruc
ción de la Dirección general de P ri
mera enseñanza de 3 de Mayo de 1935 
(G a c e t a  del 8).

Oposición«

Üña vez realizada la previa selec
ción que determina eí párrafo 2.° del 
articulo 3.° de la Orden m inisterial de 
3 de Mayo de 1935 (G a c e t a  del 8), los 
aspirantes realizarán los siguientes 
ejercicios: .

1.» Ejercicio práctico, consistente 
en un día de trabajo escolar en sus 
dos secciones enteras de mañana y 
tardé, realizado en la Sección vacante 
de la Escuela graduada aneja, y re
dacción, también ante el Tribunal, de 
un escrito en el que explique los fun
damentos pedagógicos de la labor rea
lizada, y en el tiempo máximo de dos 
horas ‘ . V
: 2.°: Desarrollár verbalmente, du

rante el tiempo máximo de una hora, 
un tema de organización escolar ele
gido a la suerte entre los señalados 
por el Tribunal, debiendo el opositor 
contestar á las preguntas y observa
ciones que pueda formular el T ri
bunal.

Derechos de examen

Los aspirantes abonarán 40 pesetas 
para atender a los gastos del concur
so-oposición.

La lista de los admitidos se publi
cará oportunamente así como el local, 
día y hora en que hayan de realizarse 
los ejercicios. El Maestro que resulte 
aprobado en este concurso-oposición 
queda sujeto a lo que determine e¡] Re
glamento de Escuelas Normales de 17 
de Abril de 1933 y a la legislación 
vigente acerca de Instituciones y Pa
tronatos, pudiendo ser removido de 
su cargo si en lo sucesivo no respon
diera su actuación al tono pedagógico 
que corresponde a estas Escuelas, pre
vio expediente reglamentario, tram ita
do por la Junta de Gobierno y apro
bado por el Claustro y ratificación del 
Ministerio^ El Tribunal calificador de 
dicho concurso-oposición estará cons
tituido con arreglo a la Orden minis
terial de 3 de Mayo de 1935 por don 
Segundo García Romero, Director; 
doña Concepción Madrigal, Vicedi- 
rectora; D. Miguel Gil Liarte, Regente 
de la Graduada; D. Sevériano Latorre, 
Maestro de la Graduada, y un Inspec
tor, que designará la Junta de Ins
pectores.

Soria, 17 de Junio de 1936.—La Se
cretaría accidental, P. Jiménez.—Visto 
bueno: el Director, S. García Romero, 
do Sáinz,.. ,

Madrid, 1 de Julio de 1936;*-Apro- 
bado.—El Inspector general, Fernan
do Sáinz,

Madrid, 2 de Julio de 1936.—Apro
bado sin limitación de edad para los 
solicitantes.—Él Director general, José 
Ballestee.

e s c u e l a  N o r m a l  d e l  m a g i s t e r i o   PRI
, M a r i o  DE CASTELLÓN

Convocatoria de concurso-oposición 
para própeer una plaza de Maestra 
de Sección de la Escuela graduada 
aneja a la Normal.
1.° Con arreglo a lo dispuesto en 

m Orden m inisterial de 3 de Mayo 
dé 1935 (G a c e t a  del 8), se convocaba 
concurso-oposición entre Maestras na
cionales en activo que hayan ingre
sado por oposición én eí Magisterio 
nacional. .

2.° Las aspirantes podrán ■ presen
tar sus instancias y hojas de servicios 
con toda la documentación que jiiz- 
gen pertinente a lo efectos , del con
curso durante los treinta días natura
les siguientes al en que aparezca en la 
G a c é t a  la presente convocatoria.

3.d Las solicitantes deberán abonar 
cortio derechos, a los efectos consig
nados en el artículo 5> de la citada 
Orden m inisterial la cantidad de 50 
pesetas.

4.° El Tribunal encargado de juz
gar el concurso-oposición estará for
mado por el Director o Vicedirector 
de la Escuela Normal; un Profesor o

'Profesora de iá misma Escuela, nom-
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bracios por el Claustro; un Inspector 
o Inspectora, nom brados por la Junta 
de Inspectores; el Maestro-regente de 
la Escuela graduada añeja a la N or
mal, y una Maestra de la misma gra
duada, nom brada por el Claustro de 
la Normal.

5.° Los ejercicios serán los pre
venidos en el artículo 3.° de la men
cionada Orden m inisterial, fijándose 
en una jornada escolar el tiempo 
m áxim o de que dispondrán las con 
cursantes para realizar el e jercicio  
práctico que allí se señala y en una 
hora com o m áxim o para el e jercicio  
oral.

6.° La fecha en que ha de dar c o 
m ienzo el concurso-op osición  se fija 
en el día 1.° de Octubre, si han trans
currido todos los plazos de la con v o
catoria, y si no hubieren transcurrido 
en dicha fecha, darán com ienzo ocho 
días después de transcurridos dichos 
plazos, pero siempre después del 1.° de 
Octubre.

7.° El Tribunal publicará el c o 
rrespondiente Cuestionario ocho días 
antes del e jerc ic io  oral.

Esta convocatoria ha sido aprobada 
p or el Claustro en sesión extraordina
ria del 13 de los corrientes.

Castellón, 27 de Junio de 1936.— El 
V icediqector, Manuel Granell.

Madrid, 1.° de Julio de 1936.— A pro
bado.— El Inspector general.— FernahL 
do Sáinz.— Madrid, 3 de Julio de 1936. 
A probado.— El D irector general, José 
Ballester.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Finalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendam ien
to del local que en la calle de Joaquín 
Costa, número 28, ocupa en Alicante la 
Biblioteca Popular, procede su p ró 
rroga, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar el referido contrato en las 
mismas condiciones que venían rigien
do, y precio anual de 3.600 pesetas, las 
que serán libradas por trimestres ven
cidos, con cargo al capítulo segundo, 
artículo cuarto, grupo primero, concep
to único, del presupuesto de gastos de 
este Ministerio para el segundo trimes
tre de 1936, a nombre de D. A lfredo 
Solá Falgás, o persona que legalmente 
lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
nio de 1936. —  El Director general, 
R ica m de Orueta. ’
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

F inalizado en 30 de Junio de 
1936 el contrato de arrendam ien
to del local que en la calle de San Opro- 
pio, número 14, ocupa en esta capital la 
Biblioteca Popular del distrito .del Hos
picio, procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 1.® 
del artículo 56 de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el tercer trimestre de 
1936 el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 7.500 pesetas, las:que 
serán libradas por trimestres adelanta
dos, con cargo al capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
único, del presupuesto de gastos de 
este Ministerio para el tercer trimes
tre de 1936, a nombre de Pérez de la 
Torre, S. A., o persona que legalmente 
la represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936. —  El Director general, 
R icardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendam ien
to del local que en el paseo de las De
licias, número 22, ocupa en esta capital 
la Biblioteca Popular del Distrito del 
Hospital, procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 1,° 
del artículo 56 de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
p rorrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 7.200 pesetas, las que 
serán . libradas por . trimestres venci
dos, con cargo al capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
único, del presupuesto de gastos dé 
este Ministerio para el segundo trimes
tre de 1936, a nombre de D. Herminio 
Mayo y Sevilla, o persona que legal
mente lo represente.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de. Ju
nio de 1936. —  El D irector general, 
R icardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendam ien
to del local que en la calle del Doctor 
Riesco, número 38, ocupa en Salamanca 
la Biblioteca P op u lar /p roced e  su pró
rroga, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pú* 
blica, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 3.000 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo prim ero, concepto 
único, del presupuesto -de gastos de 
este Ministerio para el segundo trimes
tre de 1936, a nombre de doña Joaqui
na Maldonado de Guevara y Andrés; o 
persona que legalmente la represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1936. —  El D irector general, 
R icardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por Obli* 

¿aciones de este Ministerio,

F inalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendamien
to del local que en la Alameda de Pa
blo Iglesias, número 9, ocupa en Mála
ga la Biblioteca Popular “ Ricardo 
Orueta” , procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 1,° 
del artículo 56 de la ley de Contabili
dad . de ■ la-Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Está Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 3.000 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo segundo, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
único, del presupuesto de gastos de 
éste Ministerio para el segundo trimes
tre de 1936, a nombre de D. José Hue- 
lín S p is 'o  persona que legalmente lo- 
represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1936. —; El D irector general, 
R icardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

Sección de Aguas y Obras hidráulicas;
Trabajos hidráulicos.

CONCURSO DE PROYECTOS DE SUM INISTRO
Y  MONTAJE DE LOS DESAGÜES DE FONDO
Y  TOMAS DE AGUA DEL PANTANO DE EL

VADO (GUADALAJARA)

Rectificación.
Com o consecuencia de la urgente 

necesidad de proceder en el más bre
ve plazo posible a la e jecución  de las 
obras derivadas de este concurso,

Esta D irección  general ha acorda
do reducir los plazos señalados para 
la presentación  de proyectos y propo
siciones y apertura de éstas que figu
ran en el anuncio publicado en la Ga 
c e t a  de  M a d r id  de 2 de los corrien
tes, fijando para el prim er trámite, o 
sea la presentación de proyectos y 
proposicion es, hasta las trece horas 
del. día 31 del actual m es de Julio, y 
para el acto de celebración  del con 
curso el día 5 de Agosto próxim o, a 
las on ce horas, quedando subsistentes 
y  valederos, en todos sus demás ex
trem os, el anuncio, m odelo de propo
sición  y  d isposiciones para la presen
tación de proposicion es y  celebración 
del concurso que figuran en el citado 
núm ero 184 de la G a c e t a  d e  M adrid  
correspondiente al día 2 de Julio de 
1936.

Lo que se avisa al p ú b lico  para su 
d eb id o  conocim iento.

M adrid, 7 de Julio de 1936.— El Di
rector general, Julio Just.


